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1.-  INTRODUCCION

Soberanía,  independencia  y supervivencia  son nocio
nes  reconducibles  entre  s. y susceptibles  de  resumirSe  en el  -

concepto  de Estado.  ‘Su orígen  común  data  del  tiempo  en  que  —

unos  Entes  públicos  —los  burgos  y el rey—,  proporcionaron  a la
sociedad  de  fines  del  MedieVo  las  f6rmul’as de  convivenCia’Y  —

los  cauces  de progreso  econ&nico  que  hicieron  posible  el  flore
cimiento  renacentista.

A  pesar  de  los  señores  feudales  y de  sus rivilegios,
el  Estado nacional  se constituye  al  servicio  del  poder  real  cuan
do  ste  logra  someterlos,  al  demoler  sus murallas  mediante  la
artillería.  DÁsde  entonces,  el Estado  es el  instruriento políti
bo  del  que  se sirven  las  distintas  Naciones  europeas  -en  un’  —.

principio,  España,  Francia  e Inglaterra-,,tafltO  para,  su pro——
pía  afirmaci6n  como  para  transferir  al  exterior  su modelo  so
cial.  Enmarcada  bajo  dos  nociones  absolutas  —soberanía  e ±nd
pendencia-,  la  instituci6n  estatal  vertebra  hasta  hoy  la compo
sicin  de  la Sociedad  internacional.

Sin  embargo,  se discute  en  la actualidad  el papel  -

deltadp  nacional, como  pilar  de  la  Comunidad  internacional..  -.

El  progresivo  desarrollo  tecnol&gico  pone  a prueba  sus  dimen-
siones  y facultades  tradicionales  y,  sobre  todo,  su capacidad
dre perpetuarse  ?tante los avances  de  las armas  megatniCaS  que,
propias  de  la  estrategia  anticiudad,  pueden  ocasionar  megapr
didas  a miles  de  kil6metros”..  (1)
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En  .tales1jrcunstancías, •ante la previsí6n de un fu—
turo  forzosamente incierto, un nuevo criterio parece presidir
los  destinos de las Sociedades estatales.  Ante los mortíferos
efectos  de las armas de destrucci6n en masa, potenciar su capa
cidad  de supervivencia —bin  de forma aut6noma o mediante un —

sistema  de alianzas-, se convierte en el objetivo final del Es
tado,  identificándose necesariamente con:su intefes nacional —

(2).                                 -

El  modelo de Estado tradicional no se halla en con
diciones  de responder al desafío.  Dicha instituci6n política
suprema  al servicio de los colectivos nacionales se revela hoy
normalmente  inapropiada.para la tarea de velar por la contínuí
dad  futura de la poblaci6n que encuadra.  No son cuestionables
sus  cualidades identificativas -soberanía e independencia—, sí
noei  propio Ente estatal, en cuanto no les sirve ya de eficaz
soporte.  El Estado, en su ámbito y marco actuales, se halla —

en  crisis.

Ahor’a,’ como hace cuatrocientos afis, la sociedad se
debate  en su impulso hacia el futuro, rompiendo: sus propios  —

moldes  y provocando inevitables tensiones al ser inadecuado pa
ra  sus fines su instrumento político.  La consolidaci6n de En
tes  supranacionales -integradores de los actuales Estados-, co
mo  sujetos internacionales parece la soiucin  ms  acorde con -

la  demanda de seguridad que plantea la humaniaad.  Por grado —

o  por fuerza, es el tiempo de las Superpotencias.

Estamos  en los comienzos de un nuevo estadio de la
humanidad,’ en el cual los distintos Entes soberanos son macro—
citados  de los exísentes,  incapaces éstos, salvo. excepciones,
de  asumir las grandes  responsabilidades y desafíos del futuró.
El  largo trecho del periplo humano que ocupa desde el Estado  -

nacional  surgido del fín del Medievo hasta el orígen del aún —

novedoso  espíritu supranacional, desde el surcar por vez prime
ra  los Océanos hasta la salida al Espacio exterior, desde el —

cañ6n  al apocalipsis esotrico,  es buena y patente muestra.
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ll.-  SOBERANIA  Y ESTADO.

El  -tránsito del microcosmos feudal a la sociedad mo
derna  no  se hizo  sin  estridencias.  El  impulso  integrador  de  —

los  entonces recientes y vigorósos Entes nacionales -España, —

Francia  e Tnglatera.-, tu!o  que  rechazar, incluso con sobrada
energía,  particulariSmOS diversos, encarnados en su mayoraPOr
señores  feudales que se resistían a abandonar sus gavelas ynri
vílegios.

Se  inicia as  una poca  violenta “que pone a prueba
la  resistencia  del  edificio  feúdal  y la energía de las nuevas
fuerzas  que  van  a crear  la  estructura  del  Estado  en el renaci—
miento”.  (3)  La Atm6sfera  bélica  de  la época  la provocan  los
continuos  conflictos que se desatan en Euroa  durante los  si
glos  XII a XV,  a fn  de dar forma a unas detérmiflad35 posibil
dades  territoriales.

Como  Renouard pone de manifiesto,  “la actual confo
midad  de Europá. Occidental no fue otra cosa que el resultadó -

de  una selecci6n, en la que se termin6 imponiendo la ley de los
grupos  himanos ms  poderososY,  sabre tpdo, ms  compactos, des
de  el triple punto de vista demográficO, econ6mico y militar”.
(4)

Esa  permanente situaci6n de guerra impuso a las Mo
narquías  de  entonces  unas  enormes  exigencias  militares  y flnaa
cieras  que  les hicieron  rebasar  el primitivo  marco  feudal.  Se
producen  de  ese modo  concentraciones  progresivas  de poder real
_imprescíndíble  para  la  adecuada  coordinaci6fl del  esfuerzo  b

lico—,  que  desembocan  en la Monarquía  absoluta.



“Social,  pólítica y administrativamente, el Renaci
miento  es el preludío de las Monarquías absolutas de los siglos
XVIII  y XVII”. (5)  “El rey —dice Touchard—,se convierte en el
personaje  central de la vida nacional”.  (6)  Le corresponde “la
tarea  inmensa de perseguir los fines del Estado, ya que s6lo l
es  lo suficientemente fuerte como para beneficiarse del cafi6n y
de  la p6lvora”.  (7)

A  diferencia de las guerras nácionales  del sigloXIX,
dichas  luchas no fueron una sucesi5n de acomatidas militares en
tre  Estados homogeneizados. Por el contrario, fueron en reali
dad  profundas arremetidas en las qüe las disidencias y oposicio
nes  intestinas de cada incipiente formaci5n política desempeña’--
ron  un importante papel.

-Este  complejo fen6merjo adquiri6 su mayor intensidad
desde  mediados del siglo XIV a fines del siglo XV. F±ancía, Bor
goña,  Inglaterra, Castilla, Portugal, Aragón y los Principadós
I-alianos  y Alemanes fueron arrastrados por un torbellino polí
tico-militar,  en el que frecuentemente la guerra civil cont6  —

ms  que los conflictos exteriores.  Cada Estado aspiraba a pre
valecer  en el tablero internacional con la complicidad de fuer
zas  sociales y políticas que -fueran la aristocracia o la burgue
sía-,  combatía en su mismo suelo y alentaba en él del adversa—
rio..

El  triunfo de la Monarquía autoritaria del Renacimien
to  se logr6 sobre una doble  vertiente: exteriormente, imponin
dose  a los dem.s Reinos. Internamente, acaudillando una facci6n
de  la propia guerra civil.  El acrecentamiento del poder del
príncipe  se justifica entonces dómo doble garantía; por un lado,
para  mantener el orden y seguridad indispensables dentro del Es
tado;  por otro, para perpetuar SU  invulnerabilidad  frente a las
Potencias  exteriores surgidas de an.logo proceso.

Ambas  tareas s6lo podr.n realizarse mediante la crea
cí6n  de un ejrci-co permanente, independiente de todo vínculo -

feudal  y cuyo fín primordial fuese hacer respetar las preemínen
cias  de su soberano  dentro y. fuera de sus dominios.  S.u alista
-míento  impuso implantar una- paralela estructura administrativa,
capaz  de gestionar lo  recusosfinancjeros  necésarfos.  Ejrci
to  y Admínistraci  se conjugan así para promover la preeminen—
cÍa  de un poder real centralizado durante los siglos XVI y XVII.

A  cada empuje, se registra la necesidad de acumular
ms  hombres, pertrechos, abastecimientos y dinero en un lugar -



determinado,  pero, sobre todo.,  va  a ser iecesáriO coordinar ese
proceso  de concentraci6n a Linde  hacerlo eficaz.  Se requerirá
reclutar  gente especializada, adquirir ármas y pertrechos’, sumi
nistrarlas  en tiempo oportuno y satisfacer adecuadamente iJas —

distintas  contingencias de las operaciones militares.

El  defint.ivo impulso hacia la Monarquí  admínístra—
tíva  a la moderna ‘e  inicia en  el  Occidente europeo, con las  —

grandes  operaciones navales emprendidas por Carlos V contra los
turcos  en elMeditérráneo.  La amenaza que la Sublime Puerta ha
cia  pesar  anualmente sobre dicho ámbito -traducida en una for
midable  concentración de poder ofensivo—, obliga a la cancille
ría  imperial a poner en marcha un complicado mecanismo militar
y  marítimo, en el que de modo directo o mediato participar.n  -

los  Reinos que controla.  ,

Una  armada es una empresa en la que prevalecen ms  —

los  factores tcnicos  y financierós, promovidos por la naciente
burocracia,  que los impulsos h.eroicos.o individualistas del gue
rrero  renacentista, muy influido todavía por su predecesor,  el
caballero  medí.eval  Ante elempuj6n  otomano, cuyo eje pendular
TLar.  crisis en Viena y Lepanto, no  cabe la improvisacín.  En —

lasMonarquias  de la poca  se impone el desarrollo de una admí
nistraci6n,  frecuentemente ambivalente, con una doble  .proyec-—
ci6n  civil y militar.  (8)..

a)  Noci6ndeSoberanía:  Dichas condiciones son las -

que  generan, en el contrapunto dl  siglo XVI el dínmíco  desa—
rrollo  de las Monarquías, y con ellas, de los Estados naciona-—
lés.  Elmodelo  es’±atal que culmina en las actuales formacio-
nes:nacionales  se genera entre los siglos XIIIy  XIV, en la me
dida  en que “se defini6 como público el derecho de guerra y paz,
defínindose  entonces como un atributo de la soberanía”, (9). en
cuanto  facultad solamente reconocida a la Autoridad real.

La  erecci6n de un ‘soberano como juez supremo sobre
el  caos feudal supuso la aparici6n’del Estado.  A la vez que se
suprime  la guerra privada como derecho o facultad unilateral
:de  los señores  feudales, se trata •de garantizar la índependen
cía:exterior  de la nueva .Çomunidad política, dot.ndola .4,e la .  -

fuerza  material necesaria para que  la soberanía significase, -

de  hecho, “una capacidad de decidir en última instancia. (10)

La  soberanía presupone necesariamente la existencia
de  un poder político propio, previo y aut6nomo, que posibilite
elejercicio  de todas aquellas facultades concretas -derecho de
gracia,  de imponer tributos,  de declarar la guerra y restable-



cer  la paz—, que sean su ejemplo patente.  Personificando di
cho  poder con la figura real -identificada entonces con el Es
tado-,  se asume dos siglos ms  tarde por el pueblo,-después —

del  derrumbamiento del Estado absoluto.

Soslayando  la ‘manida cuestj5n de la identífÍcacj6n
final  del que ostenta es.e poder -privativo, primario o sobera
no—,  dentro del Estado, su  detentaci5-i polí-tica efectiva,  a
la  que su propia estructura político_administratjva sirve  de
base,  “calificada de poder público, ha sido conocida durante
mucho  tiempo con el término de soberanía”. (11.)

b)  SoberaníayEstadomoderno:  La noción de Estado
se  configura -segúngeneralizadoparecdoctrinal—,  median
la  homonea  y arm6nica yustaposicí6n de una serie inexcusa——
ble  de elementos integradóres: território, poblaci6n y gobier
no.  “Su existencia —dice Truyol—, ofrece dudas si falta cual
quiera  de ellos”.  (12)  Su conjunta presencia conforma adem.s
su  soberanía y continuidad.  (13)

El  Estado se substenta en base a un territorio de
terminado.  Aún  sin caer en polarizaciones doctrinales —la te
sís  del “espacio vital” es un vivo exponente—,  (11+) dicho  —

elemento  se hace imprescindible.  Su  extensi6n, por condicio
nantes  hist6ricos o geogr.ficos, podrá ser exígua.  Su minús
culo  contorno constituir  en ese caso una autntíca  reliquia
evocadora  del pasado -Liechtenstein, San Marino, M6naco o An
dorra—,  o el alumbramiento de una nueva soberanía teñida de -

formalismo  -Tuvalu, Santa Lucía o Comores-, y falta de efecti
vidad.  ‘(15)  .  ‘

Laatribuci5n  territorial se plantea a veces como -

una  ficci6n destinada a hacer plausible la personalidad ínter
nacional  del Estado.  Así, el .mbito del Estado vaticano posi
bilíta  la discutida ínclusin  de la Santa Sede en la esfera -

de  los poderes temporales.  Sin embargo, ii-i-rpretaciones jurí
dícamente  progresivas de la vida internacional prejuzgan ‘la —

atribuci5n  de capacidad de obrar —cuando no de autntica  per
sonalidad—,  a los movimientos populares de líberaci6n o Entés
estatales  en proceso de gestaci6n, siempre bajo la condící6n
de  mantner,  aún de forma mediata, un cierto control territo
rial.  (16)

La  poblaci6n, elemento vi’o y “absolutamente impres
cindible  para la existencia del Estado’,  (17) es el que lepra
porcíona  proyección de futuro y continuidad.  El Estado mani
fiesta  así su vocacj5n trascendente., al margen de cualquier -



carácter  contíngente o  transitorio -guerrascivileS., insurrec
ciones,  diversas formas de gobierno—, que puedan conformarlo.
Esa  proyección exterior de permanencia, relaci6n, durací6fl y -

futuro  se vislumbra entonces como “un elemento esencial del Es
tado”.  (18)                                                   —

Par  que se produzca el logro de esa vocaci6n esta
tal  de futuro, la poblaci6n ha de contemplarse como el elemen
to  sin cuyo concurso se hace imposible la perpetuaci6fl del Es
tado.  “El Estado serg. imposible de concebir sin un mínimo  de
base  humana; habrá de existir al menos un mínimo de poblací6fl
suficiente  para la existencia física del Ente soberano; en su
ma,  para que encuentre su gen&ica  raz6n de ser”. (19).

Sobre  la1ase  desu  territorio y  de supoblací6n,
afirmada  su continuidad  el gobierno -cualquiera que sea su  -

forma—,  ejerce su poder político  de forma incondicional, no —

sometido  a nadie dentro de sus propios límites de competencia
territorial  y funcional.  El ejercicio integrado de todas sus
facultades  configura la soberanía, representaci6fl global y uní
tana  del poder estatal. “El Estado -dice Heller-, se caracte
riza  por su carácter de unidad soberana de acción y decisi6n”.
(20).

-     Desde  su orígén, el Estado moderno se halla en si——
tuaci6n  de supremacía sobre todas las demás unidades de poder
—feudos,  autonomías. ..-,  que  existen en su territorio, dado que
sus  6rganos de gobierno competentes puden reclamar la aplica-—
ci6n  —en cuanto a ellos exclusivamente reservada-, del poder —

físico  coactivo decisivo en ltima  instancia: la fuerza armada.

Esa  posibilidad de recunir  a la fuerza es lo que -

hace  que el poder del Estado esté en condiciones de ejecutar -

sus  propias decisiones y, al propio tiempo, es su fuente dele
gítimidad.  “Cuando con los hechos se viene a negar a launJidad
estatal  de decisi6n y accí6n la pretensi6n a su autoafirmaci6n
soberana,  s6lo caben dos posibilidades: o bin  esa unidad de -

poder  que niega él del Estado es sometida por la coacci6fl o se
la  convierte en 6rganó, del poder estatal.  Esto es lo qv.e ha;
ce  que el Estado  sea un grtipo soberano de acción ternitoI.íal.
(21)

El  Estado es una comunidad política organizada en -

un  determínadó ámbito territorial.  Sus 6rganos _“institUcíOfles
objetivas  diferenciadas que declaran y sostienen el derecho y
aseguran  el 6rden mediañte la obligatoriedad incondici0flaJ”, -

(22)  atienden a su mejor y más eficaz regulacifl.  El Estado se
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configura  así como el ente soberano y abstracto a quien se  -

atribuye  la titularidad del poder.

Para  mantener el 6rden y la justicia en su interior,
además  de velar por su existencia y continuidad exteriores, es
por  lo que  se otorga al Estado el monopolio de la coaccí6n. -

Deten-ta en su  territorio  el poder de administrar justicia  y
hacer  ejecutar sus decisiones.  Y en el exterior, a falta de —

un  Organo internacional  sancionador efectivo, ostenta la legi
timidad  de la fuerza milirar en cuanto único medio de perpetuar
su  soberanía. (23)

La  soberanía del Estado supone el ejercicio de un —

conjunto  de facultades exclusivas de organizaci6n y de ordena
ci6n  territorial.  (2k)  En cuanto organizaci5n ter±’itorial so
berana,  el Ente estatal será el creador en su propio .mbito de
la  norma jurídica, ostentándo para su  eficaz aplicaci5n y eje
cuci6n  el monopolio de la coacci6n física y legítima.  Por ello
como  dice Heller, el Poder estatal soberano es “quién ostenta
la  última ratio de todo poder”. (25)

Ese  poder, a fín de su propia perpetuaci6n, tiene —

una  inequívoca proyecci5n exterior. (26) La soberanía del Esta
do  se orienta entonces hacia su auto—conservacj5n.  “Dicho tr
mino  —dice Spykman-, adquiere ‘especiál sentido cuando nos refe
rimos  al Estado.  Como el territorio es parte inherente al Es
tado,  auto-conservaci5n quiere decir defensa del control sobre
el  territorio; y como la independencia entra en la esencia del
Estado,  tambin  expresa su lucha por mantenerla.  Se explica —

así  porqué el objetivo fundamentai de todos los Estados és la
conservaci6n  de’ la integridad territorial y de la independen-—
cía  política.”  (27)

c)  Evoluci6n:  La noci5n de soberanía aparece en ]os
albores  del sigloxV.  Su  larga andadura hasta la actualidad
se  halla ja’lonada de sucesivas mellas ante el embate político
diario.  Su significado dista entonces de ser unívoco.  S6lo —

recientemente  se hace nítida la distinci6n entre el Estado -po
der  soberano en su ámbito territorial-, y el Poder jurídico-po
lítico  interno idéntíficado con el mismo.  (28)

La  iden-tjfjcaci5n de la soberánía del Estado con su
ocasional  detentadorse  concibe hoy “como la decantací6n final
de  un largd proceso hist6rico que vinculaba, en un principio,
el  territorio al ámbito patrimonial personal del’ príncipe,’ rey
o  emperador”.  (29)  A posteriori, no s6lo el territorio sino -
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todos  los demás elementos, y facultades del Estado se personi
fican  en el pueblo, represéntado en el Parlamento.  Inglaterra
y  Francia, en los siglos XVII y XVIII son los hitos de un pro
ceso  que en el siglo XIX se extiende a todo el Continente. (30)

La  soberanía referida al príncipe o al pueblo no. -

se  ajusta tanto a su sujeto -el Estado—, como a identificar a
su  portador en la organizaci6n política de l  naci6ri en un m
mento  hist6rico concreto.  El pueblo y el príncipe, dependiea
do  en cada caso del modelo social al que sirven, pueden ser a
la  vez detentadores y 6rganos de poder del Estado.  Es facti
ble  entonces hablar de “soberanía del.6rganO”, (13) bín  bajo
el  car.cter de soberanía popular o del príncipe, pero siempre
dentro  del mbito  del Estado,, ente soberano prevalente.

Como  dice Heller, tel dominador y los órganos no —

son  sujetos sino tan s6lo portadores de la soberaníat’, (32) -

lo  que se ratifica en ocasiones ante el hecho de qu  la misma
no  sea localizable de forma definida.”en un detentador deterfl1i
nado.  La esencia de la soberanía consiste no tanto en la pre
eminencia  de una de sus instancias representativas sino y so
bre  •todo “en la irresistibilidad del poder del Estado”.  (33)

La  soberanía se revela como un conjunto o suma gb
bal  de facultades detentadas por e1 Estado, no susceptible de
parcelación  alguna ya qué, si. no, su pleno significado experí
mentaría  una irreparable prdida  de contenido y su concepto —

•dejaría  de considerarse como un absoluto.  Por ello, con. inde
pendencia  de su vertebraci6n interna, el Estado hab±4 de con
templarse  como un todo, en cuanto ente soberano.

A’ comienzos del siglo XIV, Brtolo  percibió la  -

enorme  importancia jurídica y política que entrañaban las f lo
recientes  Repblícas  de la Italia del Renacimiento.  Las mis
mas,  al no reconocer poder terrenal superior alguno, vinieron
en  llamarse “civitateS superiorem in terris non recognOScefl-—
tes”.  (3k).  .

Bodino  acufia el término “suma pptestaS”COmO  corres
pondient-e a-los nuevbs’Entes soberanos’ y difine su soberanía
como  “el poder supremo sobre sbdito  y ciudadanos, indepen—
diente’ de las leyes positivas”  (35)  -se entiende que las del
Papa  y del emperador-; aunque admite su subordinaci6fl al der
cho  divino, natural y de gentes.  .
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ItBodino nunca pretendi5 -dice Verdross—, que el Es

tado  fuese el marco u ordenamiento jurídico supremo, limitando
se  a decir que el Estado constituye la instancia temporal su-—
prema  con respecto a sus súbditos y ciudadanos”.  (36) “Partien
do  de la noci6n de Estado para oponerla a la Iglesia y al rmpe
río,  proporcion6 a los particularismo nacionales una racionalí
zaci6n  operativa que con el tiempo condujo al Estado nacional
moderno”.  (37) Pese a su talante liberal y restringido, después
de  Bodino esta línea de pensamiento no se mantuvo en sus lími
tes  originales, oscilando entre posiciones Dendulares.  (38)

1.-  Concepci6n absoluta: Aparece en la literatura política  de
todos  los tiempos como inspiradora de la raz6n de Estado, en
tanto  que tesis legitimista de cualesquiera actos cometidos en
su  nombre y servicio.  Sus tesis —conformadas por autores como
Maquiavelo  o Hobbes-, serán el punto .lgido de la noci6n abso
luta  de soberanía.  “La misma se manifiesta aquí -dice Pecourt—,
como  un poder absoluto e incontrolable del Estado que le auto
riza  a proceder de acuerdo con su exclusiva voluntad, tanto en
el  6rden interno como en el exterior”. (39)

Con  tal de que prevalezca el soberano, identificado
entonces  con el Estado, todos los medios son buenos, “Habrá de
défender  a la Patria -escribe Maquiavelo en 1.532-, ya sea con
ignorancia  o bien con gloria”. (40)  En el ejercicio de su  d
fensa  no puede haber nada que coarte la acci6n de qun  ha  de
velar  po’ la Naci6n.  “No puede ejercer aquél impunemente to--
das  las virtudes, porque el interés de su conservaci6n le obli
ga  a menudo a violar las leyes de la humanidad, de la caridad
y  de la religí6n”.  (41)

Que  Europa fuese sacudida por sucesivas guerras  du
rante  él siglo y medio posterior no  módific5 el c6digo moral
de  los gobernantes.  El príncipe —ya rey omnímodo-, se identi—
fíca  con la naci6n y encabeza el Estado, tanto para su defensa
como  para mantener  sus prerrogativas. “El fín del Estado es en
tonces  la ley suprema, el ser y el deber ser”.  (42) Hobbes en
tiende  por tal —en su “De cive”  (1.642)-, lo que Heller conno
ta  hoy como la funci6n sociológica del Estado, es decir, “el -

aseguramiento  de la defensa de la Comunidad”. (43)

Potenciados  como fines últimos del Estado su seguri
dad  y continuidad, se acentúan las desviaciones  sufridas por —

la  idea originaria de soberanía, en cuanto subordinada -aún en
el  plano moral—, a categorías e imperativos superiores.  Se pro
duce  entonces “una exaltaci6n del poder estatal a expensas del
derecho”.  (44) Dicho proceso, imputable doctrinalmente a Maquia
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velo  en el siglo XVI, se concreta y desarrplla de la mano de
Fichte,  Hegel ,y Clausewít.z. La soberanía del Estado era  ya
algo  absoluto, a la qie no cabí.a poner teho  alguno. (11-5)

2.-  Concepcí6n contemporna:  Nurenber.g fue el quiciO  hís’t6rí-
co  de la línea descrita. Ningún líiteinterior  o exterior, co
mo  no fuese elimpuesto  por lá propia coveníencia,  la fuer
za  o la dinámica intenacioiial, parecía oponerse hasta enton—
ces  el poder del Estado.  La guerra y la coaccí6n eran los úní
cos  obstáculos a su soberanía.  En tales circunstancias, se  -

elabora  el concepto moderno de Estado en cuanto  “comunidad in
dependiente  que. se gobierna plenaméntea  sí misma”.  (6)

Los  antecedentes de dicho planteamiento se remontan
al  siglo XVIII.  Vattel escribe entonces: “toda naci6n que se
gobierne  a sí misma, aún bajo cualquier forma, sin dependencia
alguna  del extranjero  es un Estado soberano”. (11-7) Aparecen
ya  las notas de la noci6n actual de soberanía: gobierno propio
e  independncia.

Sin  embargo, en dicha concepci6n y a diferencia de -

posturás  posteriores, “el gobirno  propio de los estados -dice
Vdross,  no excluye su subordinaci6n a las normas de la moral
y  al propio Derecho Internacional positivo, pus  su independe
 cía implica su ajenidad respecto a un ordenamiento jurídico es
tatal  extraño, pero no en lo que se refiere a las normas de la
moral  y delDerecho  Internaional”.  .(8)

Dicha  tesis no se plantea nítidamente hasta despus
del  holocausto de la II Guerra Mundial.  Fruto de sus e*ceSOS
son  las condenas sistem.ticas a la noción tradicional de sobe—
ranía,  tachada de nefasta e impropia -a la vista del proceso de
integraci6n  de la Sociedad InternacionaJ?al momento presente.
Se  plantea entonces la posibilidad de su parcelación, en cuanto
susceptible  de ser desgajada en distintas facultades y competea
cias.

Se  formulan así dos nociones antitticaS..P0r  un la
do,  aquella visi6n tradicional que contempla la soberanía como
un  todo absoluto e indivisible.  Como dice Rousseau, “la sobera
nía  es un superlativo, una concepci6n absoluta, no susceptible
de  m.s o de menos”  (1.1.9)  Por  otro, anarece una noci6n limitada
dela  soberanía estatal.  Se realza su inmediatividad, es decir,
su  conexí6n y dependencia con el Ordenamiento internacional, a-
la  vez que se• la concibe como néto síntoma de la pérsonalidad
estatal  y reflejo de la competencia propia y específica del Es
tado.  (50)
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Ambas  posturas pueden reconducirse.  Aún admitiendo
la  conformaci5n absoluta de la soberanía, la misma podrá tem
plarse.  El poder soberano del Estado se manifiesta  en un  do
ble  plano, interno y  externo.  ‘TEl Estado -dice Kelsen—, como
voluntad  positivamente  supraordinada, es un poder supremo res
pecto  a los hombres y entidades que lo integran... Respecto  a
las  agrupaciones ajenas, sobre todo los restantes Estados,  ya
no  estar. supraordinado, sino coordinado; será. supremo en sen
tido  negativo: será independiente”.  (61)

El  gobierno propio, dentro de sus fronteras, no ad
mite  límite alguno.  El poder del Estado, dentro de su terri
torio  y desde el punto de vista del derecho interno, se mani
fiesta  como el poder político supremo;  y  desde el plano del
poder,  como el poder político normalmente ms  fuerte.  Poder —

político  legítimo, efectivo y supremo es el presupuesto necesa
rio  de la limitada soberanía del derecho interno.

El  poder estatal, sin perjuicio de su entidad sobe
rana,  puede admitir límites en el ámbito internacional.  En es
te  plano, el límite mínimo de la soberanía lo constituye la in
dependencia.  Salvada sta  y aquellas facultades o  derechos —

subjetivos  del Estado necesarios para que se conserve y manten
ga  —Kelsen incluye explícitamente su derecho a hacer y declarar
l.  guerra ante una agresión exterior previa y suficiente-, (52)
el  Estado pervivír. como ante soberano por excelencia.

*  *  *  *
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III.  INDEPENDENCIA Y ESTADO

Su  ±nterconexí6n qued6 impresa en la Jurisprudencia
internacional  mediante la  sentencia  de 1+ de  abril de 1.928 del
arbitro  Mx  Huber, recaída en el caso de la Isla de Palmas:  —

“la  soberanía en las relaciones, entre los  estados significa -

independencia”  (53) Sin perjuicio de suDrimacía  y pese a la —

permanencia  de las vías de hecho en la vida internacional —ocu.
pací6n  o conquista mediante el uso efectivo de la fuerza mili
tar-,  (5Li.)  hoy  es opini6n general la subordinaci6n de los Esta
dós  al Ordenamiento internacional. (55)

Las  restricciones a su soberanía derivan tanto de -

su  progresivo grado de •integraci6n en el concierto internacio
nal  vigente como del monopolio de relaciones de poder que haga
su  directorio  Dicho equilibrio internacional para pervivir ha
br  de mantener necesariamente, aún con criterios negativos, —

obligadas  pautas de comportamiento en la esfera internacional.
En  ese contexto, se puede catalogar de independiente y soberano
aquel  Estado no subordinado específicamente a otro, aunque sí a
la  Comunidad internacional. .  .  ,

“La  sober.anía;íflteriOr o exterior -escribí6 Fauchi-.
he—,.  signifióa que’ no existe nadie por encima del ente estatal
que  la detenta; no que pueda hacerlo todo o que todo le sea’ -

permitido.  El Etado  soberano es el solo dueño de sus actos,
pero  no es libre de hacer todos los actos posíbles”.(56) Los -

principios  prohibitivos, delimitadoreS de la conducta estatal,.
alcanzan  en el .mbito estrictamente jurídico su mxima  alza

—  13  —



Sin  perjuicio de la rotunda afirmaci6n de la indepen
dencía  estatal, aparece un decidido pro6si-Lo  de delímitaci6n
del  comportamiento  del Estado a partir de la II Guerra Mundial:
se  proscribe la guerra preventiva y ofensiva. (57)  Aunque se —

reconozca  que el Estado no est  sujeto o subordinado a nadie,
no  podrá ya activar su ajenidad e independencia unilateralmente
en  cualesquiera actos sino, tan s6lo, en aquéllos; que no vulne
ren  el Ordenamiento internacional.

a)  Soberaníaeindependencia:  La esencia del Estado
se  decanta bajo criterios negativos en ese proceso, de progresi
va  delimitacj6n de la noci5n de soberanía.  Su finalidad no se
r.  ya expandirse a costa de otros Entes soberanos, sino y sobre
todo,  mantenerse inatacado.  Se configura así una nueva nocí6n
de  independencia, conformada —en parecer de Kauffmann-, bajo -

dos  caracteres: “comó poder supremo (suma potestas), no infe——
rior  a otro y sin que  tenga ningún otro superior; y como po-
der  pleno (plenitudo pote.statis), susceptible de poder actuar
al  máximo de intensidad en defensa del anterior”. (58)

Basdevant  reconduce la noci6n de soberanía en ambos
sentidos  a la específica categoría de independencia.  Dicho  —

autor  mantiene que “la soberanía ocupa el primer lugar en una
determinada  jerarquía conceptual, dado que se manifiesta como
el  poder de decidir en última instancia!?. (59)  De ese modo  -

—escribe  Rousseau-, “el Estado podrá  ejercer su propia deci——
si6n  en el ámbito de competencias que le está reservado”. (60)

Dicha  postura encuentra pleno eco en opiniones doc—
trínales.bjn  dispares, herederas de planteamíentostradjcíons
(61) Un enfoque  esenciáles el de la soberanía como funci6n, dado que
bajo  dicho prisma se fundamentan “las obligaciones que incumbén
al  Estado en virtud  de su soberanía territorial..., y que el
Derecho  Internacional le exige .como deberes de vigilancia y corn
portamiento,  no de resultado”.  (62)

Es  precisamente esa exigencia de conducta activa por
parte  del Estado lo que justifica que el Ente estatal sea llama
do  por el Derecho Internacional a resolver por sí mismo -y  por
so  se le califica de soberano—, las violaciones sufridas por —

sus  derechos..., inclusive mediante la reacci5n extrema del De
recho  de Gentes: la guerra”.  (63).

El  fortalecimiento de la propia soberanía —reitera —

reciente  doctrina patria-, requerír  “tratar de garantizar y po
tencíar  la independencia de una Comunidad política, dotándola -
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para  ello de la fuerza material necesaria para que l  soberafla
signífíqUe  una efectiva capacidad de decidir por parte del Esta
do  en última instancia”.  (6k)

b)  Nocí6ndeIndepefldeflÇ  Pese a su caráctel’ resí
dual,  este concepto serevelacomoel  núcleo efectivo que confí
gura  la existencia de un Ente soberano.  La indePefldenaapaT’
ce  as  como la base sobre la que se establece el ámbitO  de  com
petencias  que la soberanía estatal reresenta.  Como subraYa  —

Chaumont,  “la soberanía pervive como idea_fuerza que, ante todo,
sirve  para la defensa de los Estados dbíleS  frente a las Poten
cías”.  (65)                                                    —

Los  diferentes textos fundamentales de los Estados
se  ocupan de resaltar su suma importancia y trascendencia.. -  -

Nuestra  vigente ConstítUci6n  en su artícUlo  8, párrafo i,  dí
pone  que “las Fuerzas Armadas, constítUíd  por el’Ejrcíto  de
Tierra,  la Armada y el EjrcítO  del Aire, tienen como mísí6n ga
rantizar  la soberanía e independencia de España, defender su in
tegridad  territorial y el ordenamiento constitucional”.

Tales  cometidos adquieren su autntíca  díménSí6fl Si
se  repara eñ que la conquista o ttdebellatío” -un  vez que las —.

hostilidades  han concluído y siempre que no se trate de una ane
xí6n  prematura  constituye la f6rmula tradicional de extinci6n
de  los Estados. Cón laprdida  de su independencia y soberanía,
“el  Estado vencido deja de existir”. (66)

Soslayando  el osario  de Estados que —al socaire  de
la  guerra franco_prusiana de 1.870, de la desmembraci6n del Im
perip  stro_húngar0  y de lás dos Guerras mundíales,  surgen  y
desapaecen  en CentroeUropa durante el siglo pasado y la prime
ra  mitad del presente  nuestros días ofrecen buen ejernplO de de
saparicifl  estatal en el caso de Vietnam del Sur, despU5  de la
derrota  estadounidense en el inicio de los años setenta.

Conclusa  la resistencia militar del Estado sin que -

quepa  ja• ningún gnerO  de  oposici6n  armada —aún desorgani ada o
dispersa—,  cuálquiei’a que haya ido  su organizaci6n’ interna an
terior,  se’ habrá éxtinguido su independflcia.  Concebida la so
beranía  como un absoluto -en cuanto mínimo necesario de ajefli
dad  exterior—, su insuficiencia determiflar el fín de la perSO
nalidad  interna  onal  del  Estado.

“Estamos  -dice Heller—  ante la vieja cuesti6n  la -

soberanía  del pueblo o la sobeanía  del dominador...”  (67)A  p
sar  de todas las limitaciones, “la contempOrn5a  localiZa01  -
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de  la soberanía en el pueblo no es tanto una mera  .ficcjón co—
mo  una realidad política cuya importancia s6lo se comprende  —

cuando  se concibe la soberanía nacional como opuesta a la sobe
rafia  del dominador”. (68)

En  el momento presente, pese a la progresiva desapa
ríción  del fenómeno colonial, dicha afirmación no puede signi
ficar  mas que la perduración de la voluntad de lucha nacional
frente  a la opresora presencia del invasor.  Podrgn así asirní—
larse  la noción de pueblo a la de nación y el concepto de domi
nador  al de potencia agresora, colonizadora y ocupante.

c)  Delimitación.  “La independencia —decía Anzilottj_
no  es: mgs que la existenTa...,  como Estado separado y no  sorne
tído  a la autoridad de ningún otro Estado o Grupo de Estado.
La  independencia no es mgs  que la normal condición de los Esta
dos  desde el planteamiento del Derecho Internacional  La mis—
ma  puede calificarse asimismo de soberanía o, ms  precisamente,
de  soberanía exterior, entendiéndose entonces que el Estado no
est&  bajo mgs autoridad que la del propio Derecho Internacion:
(69).

La  independencia política comprende “tanto la facul
tad  corno la capacidad -en  suma, el conjunto global de poderes
jurídicos  y de hecho—, del Estado para decidir con autonomía —

plena  acerca de sus asuntos internos y externos, en el marco  -

dado  por el mbíto  de aplicación del Derecho Internacional”.
(70).

De  ese modo, concebir la independencia del Estado -

en  razón de su autonomía de decisión y actuadión respecto a la
Sociedad  internacional_en  particular las Grandes Potencias,
y  al Ordenamiento jurídico que de ella emana, exige su anlisis
bajo  criterios diferentes, exclusivo o negativo uno y positivo
otro;

1.—  Criterio negativo:  Con este prisma, la independencia
puede  expresarse como “la ajenidad al poder de mando de  -

otro  Estado”.  (71)  Así catalogada, se agrupan conjugados
y  en orden a la misma con los poderes y recursos de que el
Estado  dispone, a fín de preservar sus vitales esferas  de
poder  de la influencia de cualquier otro Sujeto internacio
nal.

La  acepción negativa de la independencia -también con—
figurada  por Rousseau como ‘ausencia de dependencia o  de
subordinacjn  política”_,  (72) presupone la necesidad de —

que  el.tado  disponga de una plataforma mínima de acción y
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decisi6n  sobre  la  que,  enuIl  mómentó  dado,  pU.eda fundar
distintas  opciones  sobre  todo,  énrpiateria de  defensa—,  con
“exclusividad  absdluta..  (73)

2.—  Criterio  positivo:  Las facetas  creadores  de  la nocí6n
de  independencia  se hallan  presididas  por  lo que  la doctri
na  denomina  “autonomía  de  la competencia  estatal”.  (7k) Es
te  espectro  de  competenCíS  désrrolla  la  auténtica  efecti
vídad  de  la independencia  del  Estado,  en  tanto  que  por  las
mismas  actúa  según  su propio  y particular  interS,  al mar
gen  y a pesar  de  presiones  externas.

La  versi6n  postívada  de  la independencia  presupone  en
el  Estado  su  ttcompeten±a  discrecional”,  (75)  es decir,  su
capacidad  de adoptar  decisiones,  apreciar  sus óircunStafl—
cias  y evaluar  sus  consecuencias.  Se  etaría  así  ante  “la
identifiCaCifl  dé  la  independenci,a  con  el poder  de  determ
nar  la oportunidad  de  las decisiones  a tomar”. (76). o,  sen
cillamente,  ante  la oportunidad  d  escoger  opciones.  (77)

Dichas  opciones,  una  vez  elegidas,  han  de manífes—
tarse  y ejercitarSe  en  toda  su plenitud,  dado  que  la  competen
cia  del Estado  es por  defínici6n  “una  competencia  plenaria”.  -

78)  La  imperiosa  necesidad  de  autonomía  —en cuanto  capacidad  -

de  acceder  a una determinada  gama  de  posibilidades—,  por  parte
del  Estado  se manifiesta  en toda  su transcendencia  en  épocas  -

de  crisis,  al  dílucidarse  la  guerra  o la paz.

En  ese  punto  límite  la  soberanía  e independencia  —

del  Estado  se decantan  al máximo.  Al  entrar  en  juego  —con  los
actuales  medios  de destrucci6n  en masa—,  la vida  de millones  -

de  seres  y la  existencia  de  pueblos  o naciones  enteras,  se po
ne  a prueba  el futuro  del  Estado.  “La guerra  —escribí6  Sun—
Tzu-  es  de importancia  vital  para  el Estado...,  el camino  ha
cia  su supervivencia  .o su ruína.  (79)

“Cu.les  son  las  competencias  -se preguntaba  Kel
sen—,  que  debe  tener  una  Comunidad  para  que  la  soberanía  le sea
reconocida?’t.  (80)  Si  la respuesta  tradicional  aludía  a su  d
recho  a. autoprotegeISe  mediante  el recurso  a la fuerza,  bien  —

como  simple  amenaza  o como  demostraci6fl  efectiva’, en  la actua
lidad  la atríbuci6n  de  soberanía  se efectúa  en raz6n  de  su ca
pacidad  de  supervivencia  en cuanto  forma  política  estatal  y ca
lectivídad  popular.

La  expectativa  de  futuro  de  una  sociedad  s6lo  po—
dr.  mantenerse  y potenciarse  cuando  el  Estado  que  la encuadre
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posea  los iecursos necesarios para una autoproteccj5n efectiva
y  eficaz, Su búsqueda aparece así como manifiesta Medina, “la
primera  y esencial funcj6n  de todo sistema político cOnsiste
en  garantizar la seguridad de la comunidad a la que sirve”.
(81)

El  Estado, vertebraci6n política superior y organi
zada  de, una determinada comunidad, está. legitimado para esta—
blecér  sus propios margenes  -siempre relatívos-, de seguridad
nacional.  Con un criterio de seguridad colectiva, podrá forta
lecer  su defensa acudiendo al marco plural de una alianza.  —

Otras  veces, dicho objetivo quedara cubierto mediante una pol
tica  de corte aislacionista o neutralista, cuya eficacia esta
r  subordinada siempre a la detentacj5n aut6noma de un potente
aparato  militar.

En  cualquier caso, “cada Estado será en todo momen
to  el único competente para determinar el régimen de protecci
y  armamento defensivo necesarios rara su defensa  (82) y, desde
luego,  “también para decidir cuando las circunstancjas de  una
agresi5n  exterior exigen el recurso a la guerra”. (83)

.,.  .,.  .,.  .,.e.  Sb  fl
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IV.-  SUPERVIVENCIA  Y ESTADO

Las  nociones de soberanía, independencia y superVi
vencía.estatales  se decantan de una forma muy precisa en el .rn
bito  de la defensa y seguridad nacionales.  Asimilables dichos
conceptos  entre sí, su mínimo esencial vendr- dado por la capa
cidad  de proyecci6n del Estado, hacia el.futuro.  Aseguradp di
cho  mínimo  -  la  pervivencia de la comunidad nacional—, en cuan
to  constituye el núcleo del Estado, las amenazas exteriores  -

configurarán  la gradaci6n de su independencia y soberanía y, -

por  ende, su “status” específico en la Sociedad internacional..

La  polemología alumbra una extensa variedad de con
flictos.  Dé la capacidad de cada Estado para afrontarloS se de
duce  su rango internacional.  Una Potencia puede. —en uso de . -

sus  facultade  soberanas—, enviar una,fuerZa. expedicionaria a
un  determinado lugar del globo donde sus particulares intere-
ses  estn  amenazados.  Esa guerra perifrica  o focal, forzosa
mente  limitada para ese distante Estado, puede constituir un -

conf lícto nacional y total para aquel otro que viese amenazada
entonces  su integrid&d territorial.

Salvo  supestqsVerdaderamt  excepcionales ¿e de

litos  intei’nacionaleS —los constitutivos de genocidio,—, favore
cida  su comisi6n bien por lo exíguo del territorio o lo reduc
do  de su pobiacin,  la supervivencia del Estado antagonista no
suele  ser cuestionada.  S61o entrar. en crisis ante la amenaza
de  empleo de las nuevas armas de destrucci6fl masiva —en parti
cular  las nucleares-, cuando se esgriman unilateralmente y sin
respuesta  posible por uno de los contendientes.
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El  desarrollo y despliegue de sucesivos y sofistica
dos  sistemas de armas nucleares provoca su asuncí5n- política.
(84)  Los principios que rigen su eventual utilizaci6n —la estra
tegia  esotríca-,  la tornan cada díamá.s creíbe. -  Sus  postula
dos  son digeridos —en absoluto perjuicio de terceros—, por aque
lbs  Estados a la vez interesados en obtener de dichas armas dj
videndos  políticos y evitar sus letales efectos.

Los  Estados cuyo  territorio y poblaci6n —como es el
caso  europea -,  puedan  ser objeto inane de su máximo empleo ve—
r.n  cuestionada su supervivencia.  En ambiente esotérico, la  -

misma  es la esencia de la soberanía e independencia estatales.
La  capacidad de santuarízar mediante la disuasí5n -ya origina—-
ría,  ya ajena o derivada-, su territorio constituye en la actua
lidad  para el Estado el auténtico fiel de su soberanía.

Si,  como dice arcía  Arias, “la guerra amenaza sobre
todo  con hacer víctimas entre una poblaci5n civil expuesta a to
da  clase de bombardeos masivos”,  (85) queda fuera de constex-to
la  afírmacin  de Olivart —hecha a principios  de siglo-, de que
“habría  de consíderarse como mera cues-ti6n escol.stjca la muer
te  de un Estado a causa del 6bito de todos o de la mayor parte
de  los indivíduos que lo formaban”. (86)

a)  Nocióndesupervivencia:  Las doctrinas estratgi
cas  que gradan y asimilan la eventual utilización de las armas
nucleares  —la “respuesta flexible” planea su uso en escalada  —

desde  el umbral táctico—  nuclear hasta el g.mbito “con-trafuer
zas”—,  confirman que la supervivencia física de la  naci6n es -

la  absoluta premisa de la soberanía e independencia del Estado.
(87)  Así incluye Verdross entre los supuestos contemporáneos. de
extjncí6n  del Estado  ‘los casos te6rjcos, pero siempre posibles,
de  extincj5n  de la poblaci6n”.  (88)

Se  ha entendido tradicionalmente que “el poder es la
soberanía  por necesidad”.  (89) Dicha afirmaci6n se decanta a me
dída  que sucesivas comunidades en busca de su supervivencia  se
suceden  y se amplían.  La soberanía y la independiencia seiden
tífican  entonces con la capacidad de los Entes políticos —un  —

día  el feudo, luego el Estado-,  ‘de garantizar la supervivencia
4e  la sociedad”. (90)

Si  se homoboga la supervivencia con el intersnacio
nal  básico —“en cuanto mínimo irreducible y  elemento necesario
de  su ínters  frnte  a otras unidades”- (91) la capacidad del -

Estado  de garantizar su existencia va a ser la piedra de toque
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que  dilucide  la atribuci6n  efectiva  de la  soberanía.  En  suma,
la  interrogante  hoy  planteadá  es  la de  la  verosimilitud  de  la
continuidad  del  Estado  nacional  como  ente  soberanó.

1.  Antiguedad:  S61o  de  tarde  en  tarde  aparece  puesta  en tela  -

de  juicio  la continuidad  de  la vida  física  de  los  pueblos.  Uní
camente  cabe  hacer  tales  remisiones  en:’momentos de  cataclismos
naturales  y tragedias  mesozoicas  o cuaternarias.  De  euna  de  —

ellas  —el denominado  Diluvio  Universal—,  nos  hablan  los Textos
bíblicos.  (93).

Cuando  la  amenaza  de  extinci6n  se ha  cernido  sobre
una  colectividad  no  siempre  fue  debido  a fen6menos  de  la Natu
raleza.  A menudo  fue  el hombre  quien,  mediante  una  lucha  pro
gresivamente  organizada,  se torn6  en el  peor  azote  de  los  de  -

su  especie.  (914)  Pese  a ello,  raramente  ha  sido  su fín  la ani—
quílacin  del  adversario.  Su  prop6sito  se tradujo  frecuente——
mente  en  sojuzgamíento  y explotaci6n.

El  enemigo  era ms  útil  esclavo  y cargado  de cade
nas  que muerto.  “La matanza  de  los  vencidos  y la venta  de  los
supervivientes  como  esclavos  era  la regla  (95) A.medída  que  el
índice  de  civilizaci6n  se elevaba,  las matanzas  generalizadas
se  hicieron  excepcionales.  En dichos  caos  el fín  perseguido  —

era  el  sometímieñto  de  los dem.s  pueblos  mediante  el  temor  y —

el  escarmientó  generales.  Numancia  y Sagunto  son un  bun  ejem
p10.  (96)

Pese  a los  limitados  medios  de  destrucción  de  la  —

poca  primitiva,  se practicaban  sutiles  formas  de  exterminio  —

cuyo  resultado  era  la fusi6n  de  los pueblos.  “Entonces  -dice,
Wells—,  la guerra  s6ló  tenía  un  fín:  hacer  cautivos  para  ator—
mentarlos  y sacrifícárlos  al dios  victorioso;  las mujeres  y  —

los  niños  eran  asímildos  por  la tribu”.  (97)  Sin  embargo,  “cuan
do  se decidía  perdonarles,  la integraói6n  se producía  con muchas
precauciones,  mediante  complicados  ritos  destinados  a cambiar  —

su  mentalidad”.  (98)

Las  radicales  mutaciones  sufridas  en1onces  por  la  hu
manidad  se ejecutan  a través  de dicho  mtodo  de  asímílacin  per
sonal.  Grupo  social  que  flaqueaba  era  engullido  por  la  corrien
te  dé  pueblos  que,  desde  el desierto  o la  estepa,  brotaba  hacia
los  primeros  focos  de civilizaci6n.  Micenas  en Grecia  y Niníve
en  Asiria  —amn  de  otros  muchos  centrosprimítivos—,  sufrieron
sus  embates.  (99)
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“Avanzando  desde el desierto semítico —escribe Starr-,

algunas  tribus  empezaron a rodear los puntos fortificados. A fi—
nes  de siglo XIII  a.  de C. se desencadenó un terrible asalto  —

desde  el Norte.  Ugarit fue incendiada, quedando destruída para
siempre,  al igual que otras muchas ciudades hititas.  Dicho reí
no  desapareció simuit.neamente que los reinos micénicos en Gre—
cia”.  (100)

2,  Futuroactual:  Paulatinamente, el hombre proscribió el ex——
termiñio  de sus formas de lucha.  La guerra mantuvo toda  su  —

brutalidad  e incluso abundaron los actos crueles.. Sin embargo,
criterios  utilitaristas —en cuanto originaron la esclavitud-, -

humanizaron  las practicas biicas.  Adem.s,  los combates perso—
nales  y las armas primitivas no potenciaban el homicidio colec—
tivo.

La  pólvora y las armas de fuego marcaron un hito  en
el  proceso de despersonalización de la lucha. “La guerra —escri
bían  Bayard y Taibot a comienzos del siglo XVI-, hasta ahora en
frentamiento  leal y directo entre caballeros, escapaba al hom—
bre”.  (101)  La aparición de la artillería provocó la desapari
ción  de los feudos y la formación- de los primeros Estados en  -

sentido  moderno, pero sus cotas de destrucción fueron prontamen
te  asimiladas.

Durante  cuatro siglos de luchas sangrientas, el hom
bre  se esforzó en humanizar la guerra  yen  limitar sus efectos.
No  obstante, el acelerado avance tcnico-mecníco,  industrial y
tecnológico,  al servicio del desarrollo armamentista, nó hizo -

sino  aumentar sus estragos. Toynbee dejó bin  patente en su —  -

obra  los riesgos que para una civilización entraña la relación
inversa  entre tica-y  progreso tecnológico. (02)

Los  nuevos sistemas de armas —en particular las quí
micas  y termonucleares-, dejan al descubierto y reabierta la  —

crisis  de la supervivencia.  Pese al catastrofisrno que inspiran
cierta  posturas, (103) dicha crisis no se extiende hasta el pun
to  de poner en tela de juicio la propia existencia de la humani
dad.  Sin embargo, sí cuestiona abiertamente la de muchos pue——
bios  y sus respectivos Estados.

Los  riesgos no se derivan de la existencia en sí  de
dichas  armas.  Al contrario, su mutua presencia en los arsena——
les  de las Grandes Potencias ha evitado su abierta y frontal—
colisión.  La disuasión recíproca —que las armas nucleares, han
man-tenido hasta la fecha a su máximo nivel—, ha sido una eficaz
garantía  de paz.
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La  quiebra de la disuasión a causa de la progesiva
asunción  de las armas nucleares -cuya posibilidad de uso limi
tado  preconizan ciertas doctrinas estratégicas-, (l04) abre  —

una  irreparable brecha en la capacidad de supervivencia de mu
chos  Estados, sobre todo aquéllos sobre cuyo suelo pueda librar
se  una batalla nuclear.

Desde  la aparición del arma nuclear, la simple ame
naza  de su uso ha suplantado frecuentemente a la guerra como —

instrumento  político.  La disuasi6n se convierte así. en el idó
neo  substitutivo de la fuerza armada.  Por ello, cuando el mo—
nopolío  nuclear se hubo roto, tuvo lugar una desenfrenada ca
rrera  armamentistica para asegurarse nuevamente la disuasíón -

absoluta.  Quién la lograse obtendría la hegemonía polítícamUa
dial.

No  obstante, de producirse un acentuado desequilí——
brio  estatégico, “las armas nucleares podrían servir no ya pa
ra  restablecer el poder y el orden internacionales sino para —

imponer  unos nuevos.  El viejo sueño hegemónico, realmente ja—
ms  alcanzado a nivel global por ning.n imperio, ofrecería ma—
yors  tentaciones que nunca.  El sueño estaba antes falto de -

una  herramienta que ahora existe: la coaccióñ nuclear”. (105)

Hechos  como la crisis de Cuba hicieron patente la -

efectividad  de la mutua disuasi6n entre las SúperpotenciaS. Hu.
bo  entonces inmediata conciencia de su ambivalente capacidad -

de  infringírse daños hasta entonces desconocidos.  La estrate
gia  esotérica —auténtico instrumento de la disuasión nuclear-,
había  hecho su aparicí6n. “Se estaba —dice Sepúlveda—, ante la
ucronía,  ante lo que nunca antes sucedió”. (106)

Sin  embargo, las toscas y descomunales espadas nu
cleares  se revelaron entonces impropias para la clásica tarea
de  obtener réditos políticos de la fuerza militar. (107) Asegu
rada  su respectiva invulnerabilidad dada su masiva capacidad
de  represalia, su prop6sito inmediato fue dotarse de un instr
mento  estratgico  flexible, acorde con la obtención de medios
políticos.  (108).

Se  inició un proceso de racionalización de la des
trucción  mediante el uso escalonado del arma nuclear.  Lograda
la  miniaturización de los explosivos nucleares, se propaló la
teoría  de su pronto y abundante empleo en defensa de aquellos
estados  que, aún amenazados por la otra SuperpotenCi.a., no mere
cían  el riesgo esotérico propio.  Dicha cuestión -que constit
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ye  desde  hace  dos  décadas  la premisa  estratégica  de  la.  OTAN—,
permanece  inalterada  en  el  centro  de  las relaciones  entre  Es
tados  Uüdos  y Europa.

A  consecuencia  de  la  adopción  de  la nueva  estrate
gia  —la  “respuesta  flexiblet_,  se desplegaron  por  suelo  euro
peo  unas  seis  mil  cabezas  nucleares  tácticas.  Su  potencia  —

era  reducida —generalmente subkilot5njca, en todo caso inferior
al  explosivo de Hiroshima (20 Kt.)—; su objetivo ser usadas -

como  armas de batalla, a fín de compensar con su potencia de
fuego  el desequilibrio de fuerzas convencionales existentes en
tre  el Este y el Oeste.  Ademas —argumentaban los norteamerica
nos—,  su presencia para flexibilizar y  reforzar  la dísuasi6n,
toda  vez que se impedía su s:ujeccin a un todo o nada absolu
tos.

Los: recelos europeos pronto se hicieron sentir.  En
ellos  se refleja el desasosiego y la inquietud que cundi6 en -

los: distintos gobiernos,  ante la nada despreciable posibili-
dad  de ver convertido el territorio de sus Estados en escena-—
río  at6mico—-tctíco.  Dichos argumentos se reiteraran desde en
tonces  en el dialogo atlántico.  Las profundas divergencias  -

ocasionadas  por dicha causa en el sendero estratégico de la  -

OTAN  culminan con la defecci5n francesa de su Mando militar in
tegrado.  (109).

Las  desastrosas consecuencias de una defensa como —

la  propuesta por los norteamericanos resultaron obvias. Podría
quedar  destruído lo mismo que se tratara de proteger.  La so——
cíedad  europea —industrializada y densamente poblada—, no  so
breviviría.  Sus Estados  -incapaces de mantener un mínimo de -

organizaci6n—,  se desintegrarían.  La poblaci6n, inmersa en el
epicentro  de la lucha, sufriría sus efectos privada de la indis
pensable  infraestructura asistencial.

La  indiscutible  superioridad numrico—convencional
(110)  del hipotético  enemigo  forzaría  a los  defensores  -de no
querer  hacer abusivo empleo de su capacidad nuclear—t.ctica pa
ra  mejor salvaguardar a su poblaci6n civil-, a buscar en la  —

profundidad  estratégica de los  espacios periféricos a Europa —

reductos  en los que poder mantenerse el tiempo imprescindible
para  recibir refuerzos y organizar la contraofensiva.

La  Península Ibérica -junto con el Mogreb, Canarias
y  las Islas  Bri-Lnicas—, sería entonces indispensable basti6n
para  las maltrechas, fuerzas de la Alianza Atlántica.  Pese  al
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envío  de refuerzos por vía  area,  la masa de los mismos habría
de  llegar pór mar, despus  de soportar una previsible serie  de
ataques  submarinos y aéreos.  En el mejor de los casos, no ca---
bría  esperar su desembarco en un plazo inferior a dos semanas.

Mientras  los prop6sitos occidentales apuntarían a un
conflicto  dilatado,y de desgaste -en cierto sentido, una reedí
ci6n  de la anterior Conflagraci6n Mundial-, las miras sovíticas
rehuirían  dicha estrategia.  No salo por su inadecuado planea—
miento  indüstrial sino, sobre todo, por la posibilídad de aper
tura  de un segundo frente en su fróntera oriental.  Precaverse
contra  dicho supuesto donstituye una de las obsesivas constan——
tes  de su política exteríor. (111)

La  URSS perseguiría la pronta estabilidad, ocupaci6n
y  plena colaborací6n del sector occidental.  Tendría para ello
quehacer  inviable cualquier gnero  de ayuda proviniente del  —

otro  lado del Atl.ntico. “Se impondría entonces la destrucci6fl
de  todos los puertos enemigos, a fín de impedir la entrada de -

abastecimientos  ylos  movimientos de tropas y material.(112),

Dichos  objetivó,  mediante bombardeos sucesivos, po
dría  la URSS enconmendarloa  su aviaci6n táctica, tanto conven
cional  como nuclear.  Se recutriría al envolvimiento vertical,
acompañado  de actos de infiltraci6n y sabotaje.. (113) Por últí—.
mo,  sus fuerzas nucleares de teatro —otro paso intermedio y di—
:latorio  en el proceso de escalada-, harían uso de su capacidad
“contrafuerza”  para aniquilar aquellos puntos especialmente de

fendidos:. (i1L)

Sin  embargo,:los esfuerzos soviéticos podrían resul
tar  baldíos.ante las depuradas técnicas de asalto anfibio.  De
no  impedir e], desembarco de refuerzos, la duraci6n de la resis—
tencia  en su  frentes occidentales resultaría insoportable.  De
no  poder detenerlos al borde mismo d  las playas del Continente,
su  única soluci6n sería recurrir al logro  de un “vacío estrat
gico”  mediante una operaci6n de “rellenado nuclear”.

Tradicionalmente,  un territorio se entendía ocupado
cuando  las fuerzas propias hacían allí acto de presencia.  En —

la  actualidad, las armas nucleares facultan la proyección  de
dominio  negativo  —hasta fecha reciente noci6n estrictamente na
val  por la que se entendía negada al enemigo la utilizaci6n de
un  espacio  determinado—, sobre tierra firme. (115)
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Mediante  un bombardeo de saturación nuclear se po
dría  evitar la ocupación por parte del enemigo de determinadas
zonas  estratgícas  posicionalmente importantes.  (116)  La Pe—
nínsula  Tbríca,  por su peculiar ubicación geoestr’atgica, se
ría  virtual  cabeza de playa.  Su vacío estratógico podría pro
vocarse  mediante la explosión de una docena de cabezas nuclea
res.  Debido  a la radioactividad resultante, la vida desapare
cería  de su suelo por un espacio de tiempo prolongado.  (117).

Los  soviéticos no se detendrían en su propósito por
consideraciones  estratégicas.  Una misión de tal naturaleza  —

tendría  para ellos rango táctico, dado que su catalogación  de
objetivos  -a diferencia de la posiciónestadounidense—,  se ha
lla  presidida por criterios políticos.  Para su doctrina estra
ttica,  son t.cticos todos aquellos blancos nucleares que no —

conllevan  pareja represalia sobre su territorio.  (118)  Falta
España  de capacidad estratégica. proiia que haga de su suelo un
santuario,  todos sus potenciales objetivos tendrían naturaleza
tctico-nuc1ear.  (119).

b.  Soberaníanacionalyestrategiaesotérica:  En am
bíente  nuclear,soberanía,independenciaysupervivencia  son —

conceptos  superpuestos, sin límite específico definido entre —

sí.  Su identificación cabr. hacerla ms  bajo criterios negati
vos  -en razón de la magnitud de los riesgos asumidos por el Es
tado—,  que sobre el tradicional patrón  del despliegue de las
distintas  competencias estatales.

La  soberanía del Estado se dilucida en los momentos
actuales  ante su capacidad de asumir el desafío nuclear y el —

complejo  juego estratgico—po1ítico  regido por los principios
de  laestrategia  eso-trica. (120)  Se registra así en la Socie
dad  internacional  -a medida que se produce la proliferación nu
clear-,  una nueva dimensión de la soberanía estatl atribuíble
tan  soloa  las Superpotencias, en cuanto  detentadoras del nue
yo  poder.

Concebir  la soberanía del Estado  “como su suprema
cía  sobre su territorio”.  (121) presupone en.la actualidad otor
garle  la capacidad de mantenerlo ajeno a cualquier gnero  de -

coacción.  Esa facultad estatal —objetivo prioritario de su de
fensa—,  se pone de relieve a medida que la amenaza se hace cre
ciente.  Conforme los poderes nucleares se racionalizan y se —

hacen  m.s versátiles, la soberanía de los dems  Estados se di
fumina  y pierde contenido, al ser menor su capacidad para con
servar  su independencia y supervivencia. (122)
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1.Sóberanía,independenciaysupervivencia:  La fun
clon  esencial de todo sistema político es garantizar la perpe—
tuacion  de la comunidad ala. que sirve.  Dicha  exigencia  —impli
cita  en la nocion de soberanía—, supon’ en la actualidad que
el  Estado concite dos’elementos: la posesión de armas nucleare
estrategícas  y la credibilidad general de que hará uso de las
mismas  de ver su existencia amenazada (1.23)

Mientra  la primera de dichas notas constituy. el -

elemento  objetivo y específico de la disuasi.6n nuclear —y  por
ende,  de la capacidad del Estado de asegurar su supervivencia—,
la  segunda revela mejor sus matices subjetivos y esotrícos.  -

Asegurado  por el Estado su acces. a la panoplia estratgica,  -

diversos  factores —su gnero,  despliegue, avance tecnol6gico...-,
incidirán  en sus facultades de asumir y tomar riesgos.

El  nivel mínimo de disuasión imprescindible para el
Estado  vendrá impuesto por la capacidad estratégica necesaria
para  garantizar su supervivencia mediante la inmunidad de su —

territorio  ante una agresi6n nuclear.  La santuarízacin  de su
suelo  dependerá entonces de si su poder estratégicO ostenta la
capacidad  de provocar daños inaceptables —mediante represalias—,
a  uñ eventual agresor at6mico.

Una  vez en ps,esi6n del instrumento de represalia -

nuclear  garante de .su supervivenc.ia, el Estado adquiere un nue
yo  rango internacional; es decir, revalida y hace efectiva  la
presuncí6n  de su soberanía.  El poder nuclear representa hoy -

la  .nica opcí6n estatal de sobrevivir y de mantener su cualidad
soberana  frente al direc±orio estratégico —y el consiguiente —

chantaje  político—, de las Grandes Potencias. (124)

Superado  el mínimo disuasivo imprescindible para su
supervivencia,  cada Estado puede optar, en uso de sus faculta
des  soberanas, por un delíneamiento estratgico  determinado. —

La  identidad no preside necesariamente su desarrollo.. Sin em
bargo,, pese a lo diverso.de su despliegue, la activaci6n de la
dísuasi6n  representa ttla expresi6n en grado máximo de la sobe
ranía  nacional, dado que la. supervivencia del País está en jue
go”.  (125)  .  .  ‘

La  exactitud de dicha apreciaci6n se colige de las
palabras  de Kissinger: “nunca expresamos la estratgia. .  que  es
tá  detrás de nuestra política de alianzas; si pretendemos defen
der  a nuestros Aliados c.ontra la invasi6ri o si confiamos en te
ner  superioridad respecto al bloque sovitico  para desbaratar -

la  agresi6n.  Para los Estados Unidos esa elecci6n puede repre
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sentar  una opci6n estratgica;  para nuestros Aliados  se presen
ta  como una cuesti6n de vida o muerte”.  (126)

2.  EstadonacionalySuperpotencias:  Desde la apa
rící6n  del arma nuclear, su posesi6n condiciona la atribución
de  la soberanía a un Ente estatal determinado.  Dicha afirma-
ci6n  -omnipresente en la doctrina francesa—, presupone atribuir
a  dicho Estado un carácter de preeminencia en la Sociedad inta
nacional,  asimílándosele implícitamente a la categoría de Super
potencia.

La  soberanía -entendida como concepto unitario o co
mo  conjunto global e indivisible de competencias estatales—, —

no  está en crisis.  Sin embargo, cabe identificar dicha noci6n
con  el ejercicio de aquellas facultades que, en su  calidad de
Ente  soberanol,.le esté específicamente atribuídas.  El derecho
del  Estado a su defensa y su capacidad de ejercerla con el má
ximo  de autonomía y eficacia repercuten directa y sensibl:emen
te  sobre su grado  de independencia y supervivencia.  En suma.
condicionan  su soberanía.

La  facultad de defensa e  base y présupuesto del  -

ejercicio  de las restantes competencias del Estado. “La Defen
sa  Nacional -escribe Sánchez Agesta-, tiene por finalidad garan
tizar  de modo permanente la unidad, sobranía  e independeiwia
de  la Patria, la igualdad e integridad del territorio y el Or
denamiento  constitucional, la vida de la poblaci6n y sus inte
reses  vitales”.  (127)

No  obstante, la esfera de competencias aglutinadas
bajo  la noci6n dé Defensa nacional no admite análisis ajenos -

al  Ente estatal.  La defensa, de nopónerse  en relaci6n direc
ta  con su objeto a defender, carece de justificaci6n.  Su ra——
z6nde  ser estará sobre todo en funci6n de obtener para el Es
tado  las imprescindibles cuotas de independencia y superviven
cia  que conforman la noci6n de soberanía.

Si  la soberanía pervive como elemento esencial del
Estado,  la crisis se hace patente respecto a la idea tradicio
nal  del Estado-Nacj5n.  Sus dimensiones y  estructura se reve—
lan  inadecuadas a su papel de soporte de la comunidad a la que
sirve,  siendo en general incapaz de proporcionarle una garan—
tía  aut6noma y suficiente de supervivencia.  Excepci6n .hecha -

de  las Superpotencias, dicho techo se revela inalcanzable para
los  demás Estados, que solo mediante la vía transnacional  po
drán  acceder a los siempre:inciertos márgenes de la seguridad
colectiva.  (128)
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‘La  historia esta jionada  de transformaciones en la
forma  yvolumen  de los Estados,’ una vez que se oper6 la modifi
ca’ci6n de los diversos factores sociales y econ6mícos que ínte
graban  el contexto político internacional.  Cada civilizaci6n
conforma  un tipo diferente de organizaci6n socioolítica  y vi
ceversa.  Un cambio en cualquiera de ellas  repercute necesaria
mente  en la otra.

El  clan corresponde a una sociedad de cazadores y —

la  tribu a un colectivo de pastores.  Las antíguas  tpolísU es
taban  ligadas a una primera civilización urbana.  Después de —

las  grandes invasiones, la civilizaci6n agrícola provoc6 siem—
pre  la aparici6n de feudos.  El negocio, el artesanado y los —

primeros  rastros de industria organizada -cuya mejór muestra —

son  los arsenales militares-, dieron’ lugar al Estado nacional
bajo  la autoridad real.

Dicho  Estado, uniformadopor  la unidad idiom.tica y
de  pensamiento —potenciadas por la imprenta—, sobrevive a la —

realeza,  a la vez que adquiere una individualidad m.s acusada.
El  nacionalismo transfiere al Estado el anterior protagonismo
del  réy.  El dearrollo  de su administraci6n; progresivamente
burocratizada,  convierte al Estado en indispensable gestor de
la’ sociedad que encuadra.  ‘

Nuevos  factores llevan al modelo de Estado tradicio
nal  al límite de sus posibilidades de actuaci6n aut6noma y ef.
caz.  Nuevas técnicas industriales de ‘acusado nivel de automa
ci6n  y normalizaci6n y de elevado coste financiero; la necesi
dad  de asimilar el acelerado progreso tecnol6gico y sus deriva
dos  e’stratgicos -el .tomo, los’ cohetes intercontinentales y —

el  ‘submarino nuclear-, requieren gastos, recursos y extensio-—
nes  territoriales tan s6lo al alcance de las SuperpotenciaS.

Asistimos  en la actualidad a una mutaci6n compara
ble  a la que se produjo en los inicios’ del Renacimiento,’ cuan—
do  los residuos de la sociedad feudal’ y los pequeños burgos  —

fueron  sucedidos por el Estado nacioñal moderno,  en cuanto nue
va  formulaci6n política m.s acorde con las necesidades de una
nueva  epoca.                                        ‘ -

Puede  sentirse nostalgia -dice Beaufre—, comólaque
se  siente por la marina a vela’ o las” cargas de caballería, pe
ro  el proceso hist6rico se ha iniciado’y nada lo detendrá. S6—
lo  cabe ±‘etrasarlo o acelerarlo.  De retrasarlo,’ algún Condado
Veneciano  o Principado de Liechtenstein se mantendrá a salvo;
pero  el resto del mundo seguirá evolucionando’ y esos anacronis
mos  ser.n los primeros en padecer su retraso en el reloj de la
historia”.  (129)
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El  propio rágiinen jurídico de las Naciones Unidas
consagra  el directorio estratgico  que las suerpo-tencias  —

ejercen  sobre el resto de la Sociedad internacional.  A pesar
de  que su Carta establezca que “la organizaci6n está basada —

en  el principid  de igualdad soberana de todos sus miembros”
(Art.  2-1), tanto la práctica internacional como el propi.o -

obrar  de la organizaci6n reflejan que unos Estados son menos
iguales  que otros.

La  propia redacci6n de laCarta  —al establecer  la
composici6n  del Consejo de Seguridad (Cap. V) y relacionar  —

los  Estados que en el mismo tienen carácter de “miembro perma
nente”  (Art. 23)-, confirma la esencial  desigualdad de las —

relaciones  internacionales.  De su lectura se desprende  que
todos  los Estados con asiento permarieÑte en dicho Organo  son
potencias  nucleares; y que, mediante  el ejercicio del contro
vertido  derecho de veto, ostentan la dírecci6n efectiva de la
Sociedad  Internacional. (130)

Pese  a la aparente violencia jurídica y moral que
supone  dicha redacái5n, los asistentes a las reuniones, de Dum
barton  Oaks supieron preveer la necesidad de un equilibrio es
table  -establecido por los Grandes-, sobre cuya base, sin pa
sar  por los traumas bálicos recientes, pudiese asentarse y su
cederse  a sí misma pacíficamente la Comunidad internacional.

Se  pergeñ6 entonces un modelo de Sociedad interna
cional  regido por el tormentoso -pero hasta ahora eficaz—, dí
rectorio  político-estratágico de las Superpotencias, A partir
de  ese momento, las mismas se conformaron como los Entes aután
ticamen-te soberanos del contexto internacional.

Como  dice Carrillo Salcedo, “las Superpoténcias son
los  (micos titulares de una verdader soberanía política efecti
va  para decidir sobre la paz y la guerra a escala mundial”.  -

(131) El Estado nacional tradicional, carente genera:1nente en la actuali
dad  de la capacidad de decisi6n suprema que su predominio es—
tratágico  confiere a los Grandes, ve como su esfera de poder —

se  restringe diariamente.  (132)

La  crisis nó afecta pues a la soberanía, sino más
bien  al Ente político que tradicionalmente la venía soportando.
El  Estado nacional  se ha quedado pequeño ante el conjunto e  —

inexcusable  ejercicio de competencias que la dimensi6n de la —

soberanía  contemporánea  supone.  Salvo escasas excepciones,  a
la  inmensa mayoría de los- iñtegrantes de la Comunidad interna
cional  se les impone la indefensión o el alineamiento.
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En  nuestro particular entorno, sto  sifnífíca optar
por  la vía transnacional en la búsqueda del mxímo  de seguri-
dad  nacional posible.  Sin desdeñar, desde luego, las posibili
dades  que la opci6n atl.ntica encierra, “para toda mente obje
tiva,  ha sonado la hora de Europa”. (133)  En cualquier caso,
se  impone la defensa prioritaria de sus intereses, empezando
por  asegurar el mgs primario: su derecho a la existencia.

c.  Pazycrisismundial:  El ambiente esotríco  que
preside  las relaciones internacionales actuales fue nítidamen—
te  descrito por Kissinger.  “A menudo -decía—, las Superpoten—
cias  se comportan como dos ciegos fuertemente armados que se —

mueven  a tientas en una habitación, cada uno creyéndose en pe—
ligro  mortal por las acciones del otro a quien supone dotado —

de  una perfecta visi6n... Con el tiempo, hasta dos ciegos arma
dos  en una habitaci6n pueden hacerse enorme daño uno a otro, -

por  no hablar del peligro  de la misma habitaci6n”. (13k)

Dicho  papel -solar en disDuta y lugar de la misma—,
es  el que le correspondería a Europa.  En tales circunstancias,
el  interés m.s inmediato de sus Estados es evitar un conflicto
donde  al ser su teatro verían peligrar su propia existencia.
Pese  a todas las críticas, se colige entonces la perspicacia -

del  modelo estrátgico  galo -la “force de frappe”-, cuya fina—
lidad  última reside en el logro de una disuasi6n propia y aut6
sonoma,  susceptible de “santuarizar” su territorio. (135)

Sin  embargo, la mera persistencia de unos Estados —

nacionales  en trance de integraci6n -tal como se conforman en -

Europa—,  no justificaría por sí misma el riesgo esotgrico. Su
papel  hist6rico, cuando la idea de la paz se esgrime como un
“imperativo  moral”, (l36Yse  halla en que dichos  Estados son
los  únicos garantes de un modelo de Sociedad internacional pre
sidido  por valores impregnados de libertad. “Su supervivencia
-en  palabras de Jaspers—, se circunscribe a una única alterna
tiva  posible: totalitarismo o disuasi6n”. (137)

“El  dilema clave de nuestra poca  -escribe Kissíng—,
esta  en que si la búsqueda. de la paz se vuelve el único objeti
yo  de la política, el miedo a la guerra se convertirá en un ar
ma  en manos de los ms  despiadados; ello lleva al desarme moral.
C6mo  trabajar tanto por la paz como por la justicia, por un fi—
nal  de la guerra que no conduzca a la tiranía, por una dedica—
ci6n  a la justicia que no se resuelva en un cataclismo...,  es
la  perpetua tarea del estadista en la era nuclear”. (138)
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y.  CONCLUSION

La  paz  no  constituye  siempre  el bien  último  y supre
mo  de  la política  internacional.  Desde  luego,  no  vale  necesa
riamente  el precio  de  la  libertad  e independencia  nacionales.
Frente  al  habitual  chantaje  que  la amenaza  de  guerra  supone  en
la  actualidad,  la eficaz  activación  de  las  facultades  de de——
fensa  pbr  parte  del Estado  constituye  una  elecci6n  más atrayen
te  que  la pérdida  absoluta  e irreversible  de  la  soberana.

Potenciar  la  capacidad  del  Estado  para  asegurar  su
cualidad  soberana,  su independencia  y su supervivencia  no  supo
ne  excluirlo  de  la  búsqueda  de  la paz.  Al  contrario,  fortale
cerá  los márgenes  de  seguridad  internacional  —en  cuanto  se  ex
cluiría  la coacci6n  estratgica  por  ineficaz  ante las  represa
lias—,  la  sucesiva  formaci6n  de  Entes  supranacionales  cuya  apa
rici6n  conduzca  naturalmente  a la  Sociedad  internacional  a un
proceso  de integraci6n.

El  fortalecimiento  de  la  seguridad  nacional  por me
dios  propios  y aut6nomos  como  las  armas  nucleares,  que exclu——
yen  de  su proceso  de  gestaci6n  actos  externos  y directos  de  —

agresión  y que,  por  su propio  carácter,  favorecen  el equilibrio
internacional,  no  obsta  tampoco  a  su ulterior  reguiaci6n  sobre
bases  de igualdad  estratégica  final,  una vez  asegurada  la  posí
bilidad  de  existencia  de  la población  de cada  nuevo  Ente  sobe
rano.

Una  Comunidad  internacional  integrada  por menor  nú
mero  de Sujetos  soberanos  -pero  siendo  los mismos  de  carácter
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efectivo  al ostentar inmunidad estratégica-, seguramente facili
tarta  una antígua aspiraci6n de la humanidad: el control de ar
mas  como paso previo para el desarme y as  excluir la guerra co
mo  instrumento hal5itual de la política estatal.

*  *  *  *
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ci6n  humana,  Alonso  del  Real,  Carlos:  “SOBRE  LOS  ORIGE
NES  DE  LA GUERRA”.  Madrid,  Instituto  de Estudios  Políti
cos,  1953,  pp.  5, 7 y  8. “La cuesti’n  es  si la guerra  —

que  se  cierne  enel  horizonte  o la última  mundial  tiene
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ya  nada que ver cori las guerras que Dudo haber o no haber
en  tiempos o estados ms  primitivos del hombre. La grave
dad  de la guerra no estaría en que fuera una necesidad na
tural,  que si lo fuera podría seguir acompañañdo al gne—
ro  humano corno un azóte ms  entre tantos otros.  Lo grave
es  su transformaci6n hist6ríca, su crecimiento vertigino
so,  su expansi6n frenética”.  García Valdecasas, Alfonso:
“La  guerra en la naturaleza y en la historía del hombre”.
‘LA  GUERRA Y LAS  BATALLAS”. Madrid, Instituto de Estudios
Políticos,  1962, p. 19.

95.—  Bouthoul, Gastan: “LA GUERRA”. Barcelona, Oíkos—tau, 1971,
p.  18.

96.-  Sobre el particular, Polibio: “HISTORIA UNIVERSAL DE LA -

REPUBLICA  ROMANA”. Vol.  1, Barcelona, Iberia, 1968. pp. -

172  y 173.

97.—  Wells, H.G. : “ESQUEMA DE LA HISTORIA”. Madrid, 1925, p. -

139.

98.—  Bouthoul: op. cit., p. 51.

99.-  “Mientras las potencias m.s importantes se enfrentaban  -

sin  llegar a nada, su fuerza interna iba debilitándose.
Las  clases nobles soportaban de mala gana a los reyes; en
las  artes aparecen evidentes signos de decadencia.  Pero
lo  peor fu  que los monarcas s6lo se dieron cuenta cuando
ya  era demasiado tarde de que se estaban preparando nuevas
oleadas  invasoras”. Starr, Chester G.: “A HISTORY OF  THE
ANCIENT  WORLD”. New York, Oxford University Press, 1965,
p.  37.

100.—  Ibídem,p.  78.

101.—  Cit. Bouthoul-Carrére: op. cit., t.  234.

102.-  Toynbee,Arnold J.: “EL ESTUDIO DE LA HISTORIA. COMPENDIO”.
Madid,  Alianza Editorial, 1979, pp. 361 y SS..

103.-  A lo largo de la historia del hombre, la guerra le ha  —

acompañado  contínuamente.  Durante milenios ha sido la —

níca  manera que había de resolver determinados conflic
tos  entre ciertos grupos.  Por otra parte, ha movilizado
de  tal suerte recursos, energías e inteligencias que  no
cabe  negarle su condición de factor importante en el pro
greso  humano.  Pero hoy se duda de que sirva para resolver



aquellos  conflictos y se duda tamb±n’ de que siga  siendo
factor  de progreso.  Ha crecido demasiado y puede desen
cadenar, tal destrucción que incluso alcanzaría, al que’ la
provocase.  Por primera vez en la historia del mundo las
guerra  son mundiales; por primera vez se tíene la impre
sión  de que ponen en peligro, no la vida de un pueblo, —

no  una civílización, sino, segCin se afirma, el patrimonio
biológico  y la existencia misma de la. especia humana”. —

García  Valdecasas: op. cit., p.9.  Esta visión de holo-
causto  tiende a generalizarse actualmente entre ciertos
sectores  de la doctrina europea.  “Cuando estalló la bom
ba  de Hiroshima; de 20 kilotones, ya Einstein dijo que -

una  guerra en la que  se empleara esa bomba devolvería a
la  humanidad a la edad de. piedra.  Hoy, con las bombas -

termonucleares  que se miden en megatones y de las que  —

existen  verdaderos arsenales, tengo la impresión de que
él  hombre no volvería ya a la edad de piedra, sino que -

toda  forma biológica evolucionada sería borrada de la  -

faz  de la Tierra...  Es un  momento histórico...”. Bobbío,
Norberto:  “EL, PROBLEMA DE LA GUERRA Y LAS VIAS DE LA PAZ”.
Barcelona,  Gedisa, 1.982, p.  13.

1OLI.._  “Occidente  y la O.T.A.N. —escribe Bdrdej—,  para hacer —

frente  a la supremacía convencional soviética, tratan de
rebajar  aún m.s el umbral nuclear, haciendo intervenir  a
una  nueva generación de armas tácticas miniaturizadas  -

—nukes  y mininukes—, de débil potencia y muy selectivas.
Con  ello se intenta reforzar la disuasión, al dar jn.s —

credibilidad  a las armas nucleares; habituar’ a las pobla
ciones  a la idea de que el arma nuclear ha cesado de ser
un  instrumento de la amenaza disuasiva y de la no batalla
para  convértirse en un arma de empleo efectivo.. .“.  Borda
j:  ‘,‘Síntesis de la evolución de los conceptos estratgi
cos  a partir de I9LI.5”. “REVISTA GENERAL DE MARINA”, T. 199,
Noviembre,  1980, p. i.31.

105.-Sépúlveda:  op. cit., p. 1.1.

106.—  Ibidem, p. 13.

107.—  “Con el descubrimiento de las armas atómicas, cada vez ms
homicidas,  el tema mismo de la guerra había cambiado de -

na±uralza:  la guerra comenzaba a ser no ya un instrumento
de  poder, como siempre lo había sido, sino que corría el —

riesgo  de convertirse en un instrumento de muerte univer-
sal  y, por lo tanto, de impotencia absoluta”. Bobbío:  op.
cit.,  p. 11.
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108.   Ya con anterioridad a la crisis de Cuba, en círculos nor
teamerícanos  se había observado la rigidez polí-tco—estra
tgica  del arma nuclear. Así, seacufia un nuevo modelo -

de  estrategia—la  “Respuesta flexible”—, en lo esencial
aún  hoy vigente.  Sobre el particular, Osgood: op. oit.,
pp.  70 y ss.. Y sobre todo, Taylor, Maxwell D.: “TEE  UN
CERTAIN  TRUMPET”. New Yórk, Harper 5 Bross, 1960, p. 24.
Tambín  Kahn, Herman: “ON THERMONUCLEAR WAR”. New York,
Princeton  University Press, 1961., pp. 118 y ss..  E igual
mente  Kissinger: “ARMAS NUCLEARES Y POLITICA INTERNACTO
NALtt. Madrid, Rialp, 1962, p. 205.  La edici6n original
de  esta obra data de 1958,

109.-  En nuestra doctrina es de menci5n Chueca Sancho, Angel
G.:  “FRANCrA ANTE LA UNION POLITICA DE EUROPA”. Barcelo
na,  Bosch, 1979, p. 192.  El fúndamento estrat&gico  d
la  postura francesa en Beaufre, André: “INSTRUCTION A LA
STRATEGIE”.  París, Colin, 1963.  Del mismo autor: DISSUA
SION  ET STRATEGIE”. París, Colin, 1964. También Gallois,
Pierre:  “STRATEGIE DE L’AGE NUCLEAIRE”. París, Calmann
Lévy,  ---1960, donde por primera vez se esboza la noci6n de
“dísuasién  proporcional”, base luego del despliegue de —

la  “force de frappe”. Asimismo, Ailleret, Charles: L’AVEN
TURE  ATOMIQUE FRANCAISE”. París, Grasset, 1968.  En la
actualidad  surgen voces que sugieren completar el des--
pliegue  estratégico galo con medios convencionales aplí
cados  a una defensa territorial, de modo que se evite —

el  todo o nuclear, a la vez que se complementa la disua
si6n.  Así, Brossollet, Guy: “ESSAI SUR LA NON-BATAILLE”.

•    París,  Berlín, 1975.  Dicha postura ha encontrado eco;
así,  Brinquemont, Bern: “Réflexiori sur le livre de Guy -

Brossolet”.  “REVUE INFANTERIE”, núm.  45,  Octubre, 1976,
pp.  51 y ss.. Ciertos sectores de la O.T.A.N., preocupa
dos  por su debilidad convencional, no desdeñan este mo
delo;  Close, Robert:  “EUROPA  SIN DEFENSA?”.  Barcelona,
Plaza  5 Janés S.A., 1977, pp. 292 y ss.. De todas formas,
el  recelo europeo acerca de la intensidad del compromi
so  norteamericano con Europa no se ha disipado. “Kenne
dy...,  a comienzos de los años sesenta -declar6 reciente
mente  Helmut Schmidt—, retir6 los cohetes de alcanceme
dio  de Turquía, Italia e Inglaterra para deshacerse  de
los  misiles de alcance medio que Khruschev estaba a pun
to  de colocar en Cuba en 1962.  Creo que éste fué el prí
mer  error en esta cuesti6n. Quería quitarse de su puerta
los  misiles de alcance medio soviético. No le preocupaba
demasiado  si seguían a la puerta de los europeos, apun
tados  contra Europa.  No quería tenerlos apuntados con—
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tra  Washington, pero no le importabá lo m.s mínimo que
estuvieran  apuntando contra París, Londres, Roma o Bonn.
Ha  llovido mucho  desde entonces y ya no cree nadie que
Estados  Unidos emplearía su arsenal estratégico de lar
go  alcance para impedír cualquier vío’laci6n.de menor im
portancia  por parte de un futuro gobierno sovítico  que
no  alcanzara.la existencia misma de los Estados Unidos”.
“EL  PAIS”, 23—11—1982, p. 6.

110.-  Un detallado ex.men comparativo en “BALANCE MILITAR 1981—
82”.  “EJERCITO”,  nCim. 502, Noviembre,  1981,  p.  134.

111.-  Los sovitícos  no pierden ‘ocasi6n de denunciar el cerco
estratégico  a que se hallan sometidos.  “Resultaría muy
intéresante  -se escribía en un reciente despacho de la
agencia  sovigtica TASS-, saber como evaluarían sus nece
sidades  defensivas los generales y políticos norteamerí
canos  sí al Norte de los Estados Unidos se encontrasen
estacionadas’ tropas del Pacto de VarsovLa y en la fronte
ra  sur, en lugar de México,, existiera un país con  mil
millones  de habitantes que además desarrollase una, polí
tica  militarista y reivindicase territorios de varios -

Estados  de la Uní6n”. Cit. “EL PAIS”, 11—V—1980, p. 3.
Esa  sensaci6n de cerco -el “síndrome sovitico-,  podría
provocar  en los dirigentes del Kremlin una decísi6n ten
dente  a iniciar una huida hacia adelante.  “Muchos lle
gan  a la conclusi6n de que el creciente impulso de las
actuaciones  sovítícas  es consecuencia del progresivo —

fracaso  de los sistemas econ6mico y agrícola rusos para
satisfacer  las necesidades  de los países comunistas y —

para  apoyar las aspiraciones de sus líderes.  Antes de
que  la situación se hiciera inconlrolable, la Uní6n So—
vitíca  podría verse obligada a dar el único paso drs
tico  que resolvería sus problemas: apoderarse, a ser po
sible  sin destrucci6n o quebrantamiento, de la totalidad
de  Europa Occidental, con sus prósperos comercio, indus
tría  y agricultura, con su ciencia y tecnología avanza
das.  S6lo mediante este paso global la Unión Sovítica
podría  tener  esperanzas  de  dominar  el mundo  frente  al —

poder  de los Estados Unidos y de’ los restantes países -

libres  del globo y contra la fuerza latente d,e China”.
Joly,  Cyril: “NOCHE DE PAZ”. Barcelona, Planeta,, 1980,
p.  15. Al respecto, también Bettati, Mario: “LE CONFLIT
SINO—SOVIETIQUE.  (LE CONFLIT ENTRE ETATS)”. T. II, París,
Colin,  1971, pp. 94 y 95.  De todas formas, no ha sido—
la  níca  vez que los sovitícos  han mencionado esa eví——
dente  disparidad geoestratgíca  y han fundado en la mis—
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ma  sus imperativos de seguridad. Así, “aJ hablar sobre
los  armamentos estrátégícos ofensivos de la Uni6n Sovíé
tica  y de los Estados Unidos —entré los que existe hoy
una  paridad aproximada-, hay que tomar en cuenta. la dís
tinta  posíci6n geogrfíca  de los dos países.  Enemigos’
probables  .han situado en las fronteras occidentales y’ —

orientales  de la U.R.S.S. ejércitos multitudinarios, lo
que  en las fronteras de los Estados Unidos no sucede.
Esto  obliga a la Uni6n Soviética a mantener en Oriente
una  parte de su poderío militar”. Chervov, Níkolai: “El
Equilibrio  militar entre los Bloques”. “DEFENSA”, núm.
48,  Abril, 1982, p. 27.

112.—  Barbudo Duarte, Enrique”La  situación geoestratégica de
España  en la Era nuclear”. “GEOPOLITICA Y GEOESTRATEGIA”,
Vol.  II, Universidad de Zaragoza, 1966, p. 113.

113.—  Sobre el papel de las operaciones paralelas e irregula
res  en caso de ‘conflicto global, Dziak, John J.: “Servi
cios  de ínformaci6n y seguridad: la dimensi6n paramili
tar”.  “ORBIS: A JOURNAL OF WORLD AFFAIRS”, núm. 4, Win
ter,  1981.  Para un exémen ms  significativo del proble
ma,  Joly: op. cit., pp. 25 y SS..

114...— Según las afirmaciones soviéticas, el objetivo de los —

SS—20  es netamente “contra-fuerzas”, es decir, batir las
instalaciones  militares occidentales.  “El despliegue —

avanzado  norteamericano comporta unos medios modernos y
poderosos  situados muy pr6ximos y que rodean a, la Uni6n
Soviética.  Sin embargo, la U.R.S.S. carece de un siste
ma  parecido en las fronteras de los Estados Unidos,pues
no  hay misiles ni armas nucleáres soviéticas en Cuba, -

Guatemala,  México o cualquier otro, país del Caribe.  —

Ello  nos ha obligado a desplegar los SS-20, misiles di
rigidos  contra objetivos militares... Los SS—20 no se —

encuentran  apuntado  contra ninguna ciudad europea y sí
únicamente  contra medios avanzados de los Estados Uní-—
dos”.  Proector, Daniel M.: “Elpor  qué de los S—20”.  —

“DEFENSA”,  Agosto-Septiembre, 1981, núm. 40—41, p. 152.
La  verdad es que, aún en ese caso, los efectos colatera
les  sobre la poblaci6n civil europea  serían igualmente
inevitables.  A título de ejemplo, no olvidemos que To
rrej5n  o Rota se hallan ubicados en zonas densamente po
bladas.



115.-  Dicha propuesta estratica  no es nueva.  Durante la gue
rra  de Corea, McArthur sostivosu  empleo —sí bien a esca
la  más reducida-, a fin de impedir la partícipaci6n chi—
na.,a travs  del valle del río YalCi. Sobre el particular,
Brodie,  Bernard  “GUERRA Y  POLITICA”.  México, Fondo de —

Cultura  Econ6míca, 1978, pp. 86, 71 y ss..

116.—  “La anulaci6n de un país que pudiera ser utilizado por—
el  énemigo ya no requiere la ocupaci6n física.  Es sufi
ciente  con vitrificar aquellos puntos —puertos, bases  —

aéreas,  instalaciones logísticas, nudos de comunicacio
nes-,  que pudieran serle de uti1idad  No se precisan  —

costosas  y aleatorias incursiones areas  para ello. Bas
ta  con programar las trayectorias de unas docenas de mi
siles.  La denegaci6n de un territorio al enemigo está —

así  asegurada”. Sepúlveda, op. cit., pp. 229 y 230. La -

posibilidad  del vaciado estratégico de la Península Eb—
rica  en tales circunstancias ya fu  apuntada por el autor
de  estas líneas.  Ramírez Sineiro, José Manuel: “LA EX—
PANSION  GEOPOLITICA SOVIETICA EN EL MEDITERRANEO”. Ma-
drid,  CESEDEN, 1977, p. 231.

117.-  Sobre el particular, Thierry,  Hubert:  “LAS ARMAS ATOMT
CAS  Y  LA  POLITICA INTERNACIONAL”. Barcelona, Clío, S.A.
1972,  p. 18.Atítulo  de ejemplo, tal género de ataque —

podría  realizarse con media docena de misiles 22—9, aun
que  en principio, en raz6n de su alcance, sean I.C.B.M’s.
Capaces  de transportar una cabeza de 25 Mt. o tres de 5
Mt.,  el rellenado nuclear causado provocaría el vacío -

estratgíco  pretendido. La masa de tropas venida enton
ces  por mar no podría desembarcar; las que pudieran ha
cerlo  por estar equipádas para atravesar amplias zonas
radioactivas,  serían aniquiladas por el enemigo aposta
do  más allá de los límites de seguridad.  Habríamos si-
do  destruidos vanamente.  Si hubies  victoria, ya no po
dríamos  alegrarnos.  No existiríamos; para verlo. “En el
año  1970, la U.R.S.S. disponía en Europa de armas nuclea
res  de alcance medio (M.R.B.M.), agrupando un total de
610  misiles del tipo SS-.L y SS—5, siendo sus alcances —

entre  los 100 y los 1.900 kil6me-tros... En la actuali
dad,  dichos sistemas se han substituido —a partir de  —

1977—,  por el SS—20; su alcance llega a los 5.000 kil6—
metros  (I.R.B.M.), introducen tecnología M.I.R.V. —cada
uno  de ellos está equipado con tres cabezas nucleares—,
y  su nivel de prec±si6n (C.E.P.), es de 300 metros  so—
bre  su objetivo.  Además,  son m6viles.  Los soviáticos
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disponen  de un contingente global aproximado de 250 —es
decir,  750 cabezas de combate—, de las que al menos 175
se-encuentran  apuntando a Europa”. Flume, W.: “El balan
ce  de las Fuerzas O.T.A.T. —  Pacto  de Varsovia”. “W:EHR
TECHNIK”,  nóni. 9, 1.981. BÓL. INF.’ CESEDEN, núm. 153—
VII,  Marzo, 1982, p. 28.

118.—  Sobre esta cuestión es ilustrativo el artículo de Tatu,
Míchel:  “Callejón sin salida en las conversaciones  —  —

S.A.L.T.  1”. “LE MONDE”, 18—I—197,  p. 3. Tambín  se -

estudiaba  la cuestión en Ramírez: op. cit., pp. 230 y -

ss..  La distinción de la cualidad de blancos estratgi—
cos  entre Occidente y la U.R.S.S. se pone de relieve en
la  actualidad respecto a la cuestión de los euromisiles.
La  posición sovitica  mantiene que “la concreción del —

plan  de los euromisiles alterar. no sólo el equilibrió
militar  en Europa, sino tambin  el equilibrio de fuer——
zas  estratógicas entre la U.R.S.S. y los Estados Unidos,
pues  en relación con la Unión Soviética los nuevos misi
les  norteamericanos constituyen un arma estratgica,  ya
que  pueden golpar  el territorio de la U.R.S.S., míen—--
tras  que los misiles soviticos  SS-20 no alcanzan el te
rritorio  de los Estados Unidos”. Chervov: op. cít., p.
31.

119.—  “De  qu  órden podría ser la amenaza nuclear que se cier
ne  sobre Espafia? Nadie, que seDamos, ha aventurado cifra
alguna  sobre el cupo de misiles y megatones que tenemos
asegurado  porque ello resulta claramente imposible de sa
ber  o de calcular con credibilidad aceptable.  En el Se
minario  de Cuestiones Internacionales que se desarrolló
en  S’Agaró, en Abril, de  de 1980, Frederic Nylan presen—
tó  una comunicación, abordando los blancos potenciales -

en  la Península Ibérica, de los que cincuenta correspon
dían  a suelo español”. Sepúlveda:  op. cit., p. 231.

120.-  Kissinger: “ARMAS NUCLEARES Y...”, op. cit., pp. 149 y —

SS..

121.-  Verdross: “DERECHO...”, po. cÍt., p. 247.

122.-  Día a día, la nueva generación de armas estratgicas  de
teatro  y lavoluntad  de los Grandes de excluir sus Esta-
dos  de un intercambio nuclear ponen: de relieve la capi—
tídisminución  de los Estados objeto de discordia. “Es
posible  —afirmaba Reagan recientemente-, concebir. el uso
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de  armas nucleares tctícas  conti’a tropas en el campo de
batalla,  sin que ello lleve a una de las: Superpotencías
a  apretar el bot6n”. “En  el umbral nuclear”. “REVISTA GE
NERAL  DE MARINA”, T. 201, Diciembre, 1981, p. 617.  En
Europa  mentar dicha posibilidad, pese a su evidencia,  —

siempre  ha despertado la ms  viva animadversi6n y fomen
tado  el paçifismo militante.  “Lo que aquí —en Europa—,
si  existe es una firme voluntad de defender lo que es  —

nuestro,  el mundo que conocemos, y no exponerlo a que  —

sirva  de polígono de tiro de terceros en discordia”. Edi
tonal:  “Domingos por la paz”. “DEFENSA”, núm. 14L., Dicin
bre,  1981, p. 1.

123.—  Sobre el car.cter psicol6gico de la disuasi6n, Thierry:
op.  cit., p. 1.1.8.  “La  disuasi6n —dice Kissinger— es un —

fen6menopsicol6gíco.  Depende, sobre todo, de lo que un
agresor  potencial considere un riesgo inaceptable. En la
era  nuclear, un timo tomado en serio es útil; una amena
za  seria tomada como timo uede  ser desastrosa”. Kissin
ger:  “MIS MEMORIAS”, op. cit., pp.  59 y 60.

12k.-  La doctrina actual no duda en establecer una radical dis
tinci6n  entre aquellos pdseedores de armas nucleares —Es
tados  soberanos o primarios-, y los dem.s -Estados ter
ciarios  o secundarios—. Sobre dicha cuesti6n, Vital: op.
cit.,  p. 25.

125.-  Beafre: “La O.T.A.N. Y EUROPA”. Madrid, Instituto de Es
tudios  Políticos, 1.971, p. 93.  Cada Estado conpoder  —

nuclear  ha seguido un delineamiento estratégico determi
nado,  acorde a sus propios fines.  Así, el modelo estra—
tgico  estadounidense durante la década de los 60 se  —

ajust6  a un criterio de “disuasí6n m.xima” —es decir, so
metida  a diversos y sucesivos umbrales—. Los soviéticos
durante  dicha poca  delinearon un instrumento estra.tgí—
co  tendente a conseguir una “disuasión mínima” -es decir,
santuarizar  su territorio—; aunque posterormente,  a .me—
•dida que potenciaban su despliegue estratégico, adopta
ron  criterios parejos a los de su oponente, al tratar de
rentabilizar  polítidamente su panoplia nuclear.  Por úl
timo,  Francia elabora un sistema de “disuasíón mínima pro
porcional”,  cuyo.propósito último es santuarizar su terri
tono  y, además, fortalecer la disuasión general al intro
ducir  una variable -la “duda esotríca”—,  en la rígida —

ecuación  estratégica sovitico-norteamenicana.  Sobre es
tas  cuestiones, Obrador Serra, Francisco: “Polítícas y es
trategías  nucleares en Europa”. “REVISTA GENERAL DE MARI
NA”,  T. 202, Febrero, 1982, pp. 136, 1143 y 1148.
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126.-, Kissinger: “ARMAS NUCLEARES.. .“,op.  oit., p. 27.

127.-  Sánchez Agesta: op. cit., p. 7.

128.—  “La crisis del Estado—Nación es sin duda la consecuencia
de  los fenómenos de interdependencia que caracterizan  a
la. Sociedad internacional contemporánea”. Mene,  Marcel:
“FORCES  ET ENJEUX DANS LES RELAT]TONS I[NTERNATIONALES”. —

París,  Econ6mica, 1981, p. 157. Sin embargo, la doctrina
no  preve  una desapanici6n del Estado, sino ms  bien una
distinta  ver-tebrací6n de la Sociedad internacional. “La
inminente  desaparicín  de la Naci6n—Estado ha sido predí
cha  desde hace varios años por una gran variedad de razo
nes;  la Naci6n—Estado ha sido acusada de no ser útil ni
deseable  en el contexto contemporáneo.  Los críticos apun
tan  que, en este momento de interdependencia econ6mica a
escala  mundial, una conmoci6n de Naciones—Estado en com
petición  no es funcional.  •Por otra parte, dbido  a que
la  Naci6n ha servido para can1izar  los instintos agresi
vos  de sus ciudadanos hacia el exteriór contra otras na
ciones., ha sido acusada de alentar la guerra....  A pesar
de  estas deficiencias, la Naci6n-Estado sigue gozando de
buena  salud.  La dísfuncioialidad, aunque pudiera existir
es  la unidad Msica  de asignaci6n econ6mica.  pesa  de
su  capacidad para alentar la guerra, la Naci6n—Estado es
tambin  la unidad institucional fundamental para la orga
nizaci6n  de la paz mundial.  En el mundo desarrollado,
es  aún el principal foco de lealtad de la mayoría de sus
ciudadanos;  en el ‘mundo menos desarrollado, se está lle
vando  a cabo un importante esfuerzo para hacerla el foco
de  sus lealtades.  Las Naciones—Estado, siguen siendo, en
tonces,  los principales actores de las configuraciones —

del  poder mundial”. Dreyer, June: “Grupos subnacionales,
Guerra  no—convencional y planificaci6n de la moderna Se
guridad”.  “EL FUTURO DE LOS CONFLICTOS”. Madrid, CESEDEN,
Octubre,  1981, pp. 119 y 120.

129.—  “Incluso a la hora de los Estados-Naciones hubo excepcio
nes  notables y logradas, como Suiza y Luxemburgo. Pero —

estos  mismos ejemplos demuestran, en primer trmíno,  que
rio  eran  m.s que excepciones; seguidamente, que tales ex
cepciones  s6lo fueron posibles en raz6n de circunstancias
particulares,  generalmente por tratarse de regiones o  -

áreas  geopolíticas que los Estados vecinos habían de res
petar  para su mutuo equilibrio.  La corriente de la His
toria  no es más que la pendiente natural de los acontecí
mientos;  se puede escapar a la misma mediante  la interven
ci6n  de aqullos  que son capaces de producir en el momen
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to  preciso la necesaria influencia compensadora. Nada es
t.  escrito, pero muchas cosas están encarecidamente reco
mendadaspor  la evóluci6n.  De optar por oponerse a ella,
seré. preciso saber abonar los atrasos.  M.s la negativa
•a  pasar a la fase de las Suerpotencias  s6lo puede pagar
se  muy caro, singularmente en los mbitós  de la seguri-
dad  y del desarrollo”. Beaufre: “LA O.T.A.N.  Y  ...“,  op.
cit.,  pp. 145 y 146.

130.—  Sobré esta trascendental cuesti6n de las actuales Rela——
ciones  Internacionales, Medín,  Manuel: t?fJ ORGANIZACION
DE  LAS NACIONES UNIDAS”.  Madrid, Tecnos, 1974, p. 73. —

También,  Nuss;baum, Arthur:  “HISTORIA DEL DERECHO INTERNA
CIONAL”.  Madrid, Edersa, 1949, p. 208.

131.—  Carrillo: op. cit., p. 17.

132.—  “Merece la péna destácar, una vez m.s, que los efectos
políticos  de las armas modernas son, en algunos. aspectos,
ms  trascendeñtes que los efectos estrictamente estrat—
gicos,  porque tienden a disminuir la libertad de manio
bra  de los Estados primarios -es decir, las Superpoten
cias—,  uno frente al otro, mientras que al mismo tiempo
aumentan  la capacidad de cada uno para ejercer la auto
ridad  dentro de su respectiva esfera”. Vital: op. cít.,
p.  245.

133.—  Beaufre: “LA O.T.A.N.  Y...”, op.. cit., p. 146.

134.—  Kissinger: “MIS MEMORIAS”, op. cit., p. 366.

135.—. Sin duda, lo que precipit6 la decisi6n gala de dotarse de
medios  nucleares fu  el cambio de estrategia nuclear nor
teamericana  a raíz de la crisis de Cuba —la estrategia de
la  “Represalia masiva” fu  substituida por la de la “Res
puesta  flexible”—.  Esto se reconoce implícitamente en la
actualidad  por un sector de la doctrina norteamericana; -

así,  Marcridis, Roy C.: “FRENCH POLITICS IN TRANSITION  -

(THE  YEARS AFTER DE GAULLE)”. Massachussets, Winthrop,  -

1975,  pp. 147 y  ‘48. Pese a todo, llovieron las críticas
desde  aquellos sectores que consideraban que el policen
trismo  que suponían la írrupci6n de nuevos poderes nuclea
res  implicaba ún retroceso en la organizací6n de la Socie
dad  internacional. D’Amato, Anthory A.: “Legal aspects of
the  french nuclear tests”. “AMERICAN JOURNAL OF INTERNA
TIONAL  LAW”, 1976, p. 75.  Pese a la general intransigen
cia  norteamericana, surgieron voces que no desdefiaban el
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papel  de la “force de frappe” corno instrumento de duda —

—de  marcado sígno  estabilízador-, de la disuasí6n. “SÍ
Estados  Unidos insistía en ser el fideicomisario  de to
das  las áreas no comunistas, nos agotaríamos psicol6gíca
mente  mucho antes de hacerlo físicamente.  Unmundo  con
m.s  centros de decísi6n —creía yo—, era plenamente compa
tibie  con nuestros intereses, además de nuestros ideales.
Por  ésto me opuse a los esfuerzos de las Adminístraciones
Kennedy  y Johnson para hacer abortar el programa nuclear
francés  y, si era posible, hasta el británico”. Kissinger:
‘MIS  MEMORIAS”, op. oit., p. 61.  En  igual sentido estima
torio,  Sulzbérger, C.L.: “El acercamiento de Francia y la
O.T.A.N.”.  “EL PAIS”, 4—5—VI—1982, p. Li.. Sin embargo, las
primeras  decisiones en dicho sentido tuvieron su origen a
causa  del freno estadounidense a la íntervenci6n franco—
britnica  en Suez; el m6vii no puede encontrarse sino en
un  intento de recobrar la soberanía perdida y la autono
mía  política presupuesto de la misma.  En definitiva, la
“grandeur”  gala tiene unas raíces netamente socialistas.
sóbrel  particular, Délmas, Claude: “HISTOIRE DES PROJECTS
D’UNIFICATION  POLITIQUE DE L’EUROPE (1815-1970)”. Bruxe
lles,  Uga, 1970, pp. 156—157. Mitterand parece decidido a
potenciar  aún ms  su “force de frappe”, diversifíc.ndola
e  ímplantandola e implantando una sucesiva serie de umbra
les,  desde el at6mico—tctico  hasta el esotérico.  Sobre
esto,  Talan, Vicente: “Francia: una nueva Política para —

la  Defensa”. “DEFENSA”, Agosto-Septiembre, 1981, núms. 40
—41,  pp. 92 y ss.. También en Claisse, Guy: “FRANÇOIS MIT
TERRAND.  AQUI Y AHORA”. Barcelona, Argos-Vergara, 1981,
pp.  58 y ss.. “Si la fuerza ocegnica estratégica represen
ta  el armazón de la disuasi6n francesa, sta  no podría  —

quedar  reducida a un único fin... Para evitar esta defor—
maci6n,  a las fuerzas nucleares  estratégicas se añaden -

fuerzas  cl.sicas revalorizadas por armas nucleares t.cti—
cas.  El armamento nuclear táctico tiene por vocación si——
tuar  la disuasi6n a nivel estratégico.  Su empleo signifí

caría  la determinaci6n del Presidente de la República  de
llegarhasta  el final, recurriendo si hiciera falta a los
armamentos  nucleares antidernogrficos.  No se trata pues,
de  utilizar el armamento nuclear t.ctico para ganar una -

batalla,  sino de esgrimir gracias a l  de forma creíble,
la  amenaza nuclear estratgica  si, a pesar de todo, se de
sencadenase  un conflicto armado por el agresor sobre el —

teatro  europeo”. Maurois, Pierre: “La Coherencia de una —

Política  de Defensa”. (Discurso con motivo de la apertura
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de  la 3L  Sesi6n  del Instituto de Estudios de la Defensa
Nacional  de Francia). “BOL. INF. CESEDEN”, nCim. 151—VIII,
Enero,  1.982, p. 7. Los británicos parecen igualmente deci
didos  a potenciar su componente estratgíco—nuclear,  sí —

bien,  como es tradicional y a diferencia de Francia, de —

la  mano norteamericana. Dodd, Normann L.: “El Plan de De
fensa  britnicoTt. “DEFENSA”, Agosto—Septiembre, 1981, nnis.

 p. 1’-i.7. Tambi.n J.L.T.: “La Defensa brít.nica”.  —

“REVISTA  GENERAL DE MARINA”, T. 201, Septiembre, 1981,  —

pp.  195 y 22..

136.-  Kissinger: “MIS MEMORIAS”, op. dit., pp. 61 y 62.

137.—  Jaspers: op. cit.,p. 295.

138.—  Kissinger: op. cit., p.. 62.
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